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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que de la 
Intendencia general de Ejército y Hacienda de 
la isla de Cuba ha hecho D. Joaquin Campu- 
zano, declarándole cesante con el haber y de
rechos que por clasificación le correspondan.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real m ano.= E l Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’DonnelL

Vengo en admitir la renuncia que, fun
dada en motivos de salud, ha hecho de su 
destino D. José Serapio Mojarrieta, Presidente 
del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba; 
declarándole cesante con el haber y derechos 
que por clasificación le correspondan.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.«=Está rubrica
do de la Real mano.=*El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar,-Leopoldo O’Donnell

En vista de lo que de conformidad con mi 
Consejo de Ministros me ha propuesto el de la 
Guerra y de Ultramar, Vengo en promover á 
la plaza de Presidente del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba, que resulta vacante por 
cesación del que la serv ia , á D. T o m ás B a r -  
gés, Ministro del propio Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=*Está rubrica
do de la Real mano.^=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

En vista de lo que de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros me ha propuesto el de 
la Guerra y de Ultramar, Vengo en nombrar 
Intendente general de Ejército y Hacienda de 
la isla de Cuba, cuyo cargo se halla vacante 
por cesación de D. Joaquin Carapuzano, á Don 
Isidro Wall, Jefe de Sección de la Dirección 
general de Ultramar, y Administrador general 
que ha sido de Rentas marítimas de aquella 
isla.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=~Está ru
bricado de la Real mano.^=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en disponer que el Brigadier de in
fantería D. José Ignacio de Echevarría cese en 
el cargo de Gobernador político de la Habana, 
quedando muy satisfecha de sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de- 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

En atención á lo que me ha expuesto el 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo 1.° Se crea un Gobierno político 
en el territorio jurisdiccional de la ciudad de 
la Habana, con entera separación del militar, 
y bajo la dependencia del Gobernador supe
rior de la isla de Cuba.

Art. 2.° Esta plaza tendrá la dotación de 
6.000 pesos anuales.

Art. 3.° El Gobernador político de la Ha
bana será también Corregidor de la misma 
ciudad, y en este concepto Vicepresidente de 
su Ayuntamiento.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.«*Está ru
bricado de la Real mano.=~El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Gobernador político de 
la Habana al Brigadier de caballería D. An
tonio López de Letona.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =*Está ru
bricado de la Real m ano.»E l Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

En vista de lo que de conformidad con 
mi Consejo de Ministros me ha propuesto el 
de la Guerra y de Ultramar, Vengo en nombrar 
Ministro del Tribunal de Cuentas de la isla de 
Cuba á D. Miguel Suarez V igil, Secretario del 
Gobierno superior civil de la misma isla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve,**Está

rubricado de la Real mano.=»El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros. Vengo en admitir la di
misión que el Teniente General D. Fernando de 
Norzagaray ha hecho del cargo de Capitán ge
neral de Filipinas , quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta v nueve. =*Está 
rubricado de la Real mano.=»El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar , Leopoldo O’Donneil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo producido resultado por falta 
de Imitadores las diferentes subastas celebradas 
para contratar la conducción del correo diario 
desde Zaragoza á Murviedro, y estando com
prendido este caso en la excepción octava del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autorizar al de 
la Gobernación para contratar el expresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve,=Está  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

No habiendo producido resultado por falta 
de licitadores las subastas celebradas para con
tratar la conducción del correo diario entre 
Murcia y Alicante, y estando comprendido es
te caso en la excepción octava, art, 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 , de confor
midad con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que proceda á contratar el expresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y nueve de Oct ubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=*Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

A dm inistración.— Negociado 6.°

Remitid© á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por Y. S. al Juez de prim era instancia de N avaher- 
tnosa para procesar á D. Domingo Arellano, Vicepre
sidente que habia sido de la Comisión de Estadística, 
por abusos graves y aun delito de falsedad que se 
suponía habia cometido en el ejercicio de sus funcio
nes, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediento en 
v irtud  del qué el Gobernador de la provincia de To
ledo ha negado al Juez de prim era instancia de N a- 
vahermosa la autorización que solicitó para procesar 
á D. Domingo Arellano, Vicepresidente que habia si
do de la Comisión de Estadística de aquel partido: 

Resulta;
Que este Vicepresidente dirigió , cuando lo era, 

una exposición al Presidente de la Junta superior de 
Estadística del Reino denunciando abusos graves y 
aun delitos de falsedad que suponía cometía el Presi
dente de la Comisión de partido, de que el exponen
te formaba parte, y que era además Juez de prim era 
instancia:

Que remitida esta exposición á informe del Go
bernador, y por este al Presidente acusado en ella, 
después de devolverle alegando las exculpaciones que 
tenía por convenientes, hizo uso de su carácter de 
Juez dictando un auto, por el que se elevaron á p ro
ceso criminal las diligencias instruidas para dar aquel 
dictám en, calificándose desde luego el contenido de 
la exposición de desacato grave á la Autoridad acu
sada :

Que por otro auto de igual fecha se decretó la 
formal prisión y el embargo de los bienes del Vice
presidente Arellano, aun sin haberle recibido declara
ción indagatoria:

Que se le recibió esta á instancia suya cuando cesó 
en sus funciones el Juez, Presidente de la Comisión 
de Estadística del partido, que comenzara el proceso, 
y su sucesor además alzó la prisión que sufría el 
procesado, no encontrando méritos para que conti
nuase en ella, y pidió la autorización de que se trata, 
de acuerdo con el dictám en fiscal:

Que conforme con el del Consejo provincial, esti
mó el Gobernador que procedía negarla, y la negó en 
efecto, fundándose en que la queja elevada por el 
Vicepresidente D. Domingo Arellano tenía el carácter 
de rese rv ad a , y no se dirigía contra el Juez por su 
carácter de ta l, sino por el de Presidente de la Comi
sión de Estadística del partido , que tam bién reunía, 
y por lo tanto pudo y debió denunciar sus faltas y 
abusos si creia que existían:

Considerando que aun prescindiendo de la grande 
irregularidad que el Juez de prim era instancia de 
Navahermosa, confundiendo el doble carácter de A u
toridad que en sí reunía como tal Juez y como Pre
sidente de la Comisión de Estadística del partido, in -  
coára su procedimiento crim inal, en que habia de 
m ostrarse, como se m ostró, Juez y parte en su pro
pia causa, resulta siempre que el carácter reservado

y oficial que tenía el documento en que se supone 
cometido el desacato hace imposible tal calificación;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la n e 
gativa del Gobernador de Toledo, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones., de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1859. =  Posada Herrera - ~ S r  Gobernador de la 
provincia de Toledo.

Remitido á informe de las Secciones de Estado. 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de prim era instancia de Sueca pa
ra procesar al Alcalde de Cutiera, D. Manuel A nde- 
vert, por el delito de exacción de multa en metálico, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en que. el Juez de primera instancia de Sueca pide 
autorización para procesar al Alcalde de Cubera Don 
Manuel Andevert:

Resulta de los antecedentes que en el expediente 
informativo, instruido por el expresado Juez sobre 
abusos cometidos por el Alcalde A ndevert en vir
tu d  de comunicación de la Audiencia, declararon Jo
sé Pi y Brun y Joaquín Mingaez, el primero que le 
había impuesto el Alcalde una multa, pero no p u -  
díendo salir á la calle á com prar el papel correspon
diente, entregó la multa en metálico al alguacil: el 
segundo que le impuso una multa de 28 rs., que sa
tisfizo en metálico:

Que remitido el expediente á la Audiencia, le de
volvió al Juez para que procediese contra A ndevert 
por el delito de exacción de multas en metálico:

El Juez, de conformidad con el dictám en del Pro
motor fiscal, pidió autorización para continuar el 
procedimiento:

El Gobernador oyó al Consejo provincial y al in
teresado. Este manifestó que no era cierto hubiese 
exigido las m ultas en mpfófiVn, 
com praron el papel correspondiente, y dieron el di
nero al alguacil para ello; así que, en el mismo dia 
de su imposición, se registraron y redujeron á papel: 

Acompañaban una certificación del Secretario del 
Ayuntam iento, según la cual el 17 de Enero de 1859 
se impuso á  Minguez y Pi, á cada uno 30 rs. de 
m ulta , por tener abiertos de npehe á deshora sus ca
fetines, y en el mismo 17 aparecen satisfechas en pa
pel tam bién: Consta qué se dio oportunam ente p arte  
de ello al Gobierno de provincia’, aí que se remitió el 
estado de las multas. El Gobernador en su vista de
negó la autorización:

Visto el art. 59 del Real decreto de 8 de Agosto 
de 1851 estableciendo algunas alteraciones en el pa
pel sellado, en que se previene que todas las multas 
han de exigirse en papel, considerándose el que las 
impusiere en dinero comprendido en los artículos 326 
y 327 del Código penal:

Vistos estos artículos:
Considerando que no existe la exacción de m ul

tas en metálico que se ha denunciado, puesto que 
aparece plenam ente justificado, por declaración pro
pia, que Pi entregó el importe de la suya para que 
el alguacil comprase el papel por no poder salir á la 
calle, lo que verificó inm ediatam ente, y lo mismo se 
hizo con la de Minguez:

Considerando que naturalm ente se deduce de es
to que falta el delito que se trata de perseguir, y 
no procede en su consecuencia Ja causa formada al 
Alcalde de Cullera;

Opinan puede servirse V E. consultar á S. M 
se confirme la negativa. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G ) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 12 de Octubre 
de 1859. =  Posada Herrera, =  Sr. Gobernador de la 
provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Conformándose S . M. la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por la Tunta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos en el expediente pro
movido por D. Juan Nepomuceno García, ha tenido 
á bien autorizar á este interesado para que, salvo el 
derecho de p rop iedad , y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Valdelafuente como fuer
za motriz de un molino harinero que intenta cons
tru ir en la partida de la Calzada, término de Irues- 
te, provincia de Guadalajara, bajo las condiciones 
siguientes:

Prim era. Se ejecutarán las obras con arreglo al 
proyecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

Segunda, El concesionario deberá respetar los 
derechos existentes al riego de las tierras, cuyos duer 
ños continuarán aprovechando el agua en la misma 
cantidad y en la propia forma que la utilizan en el 
dia.

Tercera. El caz deberá ser impermeable en la 
confrontación de las heredades inferiores á su cara 
de aguas.

Cuarta. Se colocará una com puerta de seguridad 
en el punto marcado en el plano con la letra M 7 con

tiguo y anterior al c u b o , ó un vertedero de super
ficie en comunicación con el rio.

Quinta. Si para la ejecución de las obras proyec
tadas se hubiera de ocupar algún terreno que no sea 
propio del concesionario, deberá este obtener p re 
viam ente el consentimiento del dueño del mismo, 
quien podrá concederlo ó negarlo á su arbitrio.

Sexta. El Gobierno se reserva la facultad de dis
poner de estas aguas siempre que estimase conve
niente establecer un sistema general de aprovecha
miento de las del expresado rio, sin que en este caso 
pueda reclamar el concesionario indemnización de 
ningún género.

De Real órden lo digo á V. í. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1859. =  
Cor vera. í-=»Sr, Director general de Obras públicas*

Ilmo. Sr.: E nterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
resultado del expediente instruido en el Gobierno de 
la provincia de Barcelona, con arreglo á lo prescrito 
en la Real órden de 14 de Marzo de 1846, y de .con
formidad con el parecer de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. Francisco Gallifa, como representante de la sociedad 
de Argemi, Argem i , Gallifa y compañía , para que, 
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de te r
cero, construya una presa en el rio Cardoner, entre 
la fábrica de hilados y tejidos llamada de Sen Pan y 
el molino harinero titulado Molinon, término de Man- 
resa, con el objeto de repartir por igual el caudal de 
agua que como fuerza motriz están utilizando en el 
dia ambos establecimientos, propios de la referida 
compañía, la cual deberá sujetarse á las condiciones 
siguientes*

Prim era. La altura de la presa sobre la cara de 
las aguas ordinarias del rio será de 1 .ni á lo más.

Segunda. Será de cuenta de los concesionarios 
elevar el trozo de camino, comprendido entre el Mo
linon y el puente del Refino, á una altura igual á la 
que tendrá la presa, ó á la mayor que se juzgue n e -
c c s í '1*" ~ m - i-  i -~  .*-------
daciones producidas por las avenidas del rio y cons
trucción de la presa.

Tercera. Será asimismo de su cuenta la construc
ción de las obras que sean necesarias para conservar 
libre el desagüe en. el ria  del torrente del Refino.

Cuarta. Todas las obras se ejecutarán con arreglo 
á ] q s  planos presentados^ y  bajo la insjpeecion del In 
geniero Jefe de la provincia. * > : -

De Real orden Jó digo á V. I. para ios efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1859.=C orvera.==Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por Mr. Harry Hebert, se ha dignado au
torizarle por el término de un año para verificar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo del de A l- 
mansa á Alicante en Yíllena, term ine en Alcoy; en la 
inteligencia de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma línea, y de 
someter á las Cortes la concesión con arreglo al pro
yecto más ventajoso, ó negarla si juzgare que el es
tablecimiento del ferro-carril puede lastim ar intereses 
ó derechos creados en v irtud  de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajó el punto de vista del interés ge
neral del país.

De Real órden lo comunico á V. L para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1859.“ Cor- 
v e ra ,~ S r . Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid á 20 de Octubre de 

1859, en los autos entre D, José X ifré, vecino de esta

corte, con D. José Cuyas, que lo es de la ciudad de Bar
celona, sobre acum ulación de las actuaciones de desahu
cio á las del juicio que se referirá; pendiente ante Nos 
por haberse admitido la apelación interpuesta por Cu
yas de la providencia que dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de dicha ciudad , denegando el recurso 
de casación introducido contra la sentencia de la m is
ma, revocatoria de la de primera instancia:

Resultando que el padre y  causante del D. José habja 
arrendado á Cuvás por cinco años , que term inaban en  
31 de Diciembre de 1858, el café titulado en Barcelona 
de las Siete P u ertas, y que su actual propietario como 
hijo único y heredero de aquel hizo al arrendatario los 
requerim ientos oportunos por ante Escribano en 30 de 
Junio y  15 de Diciem bre del m ismo año , para que tii^ 
viera efecto la comprobación Je los enseres existen tes  
en el local, estipulada en la escritura de arrendam iento, 
y para que al finalizar el año dejase libre el c a fé , y  to
das las habitaciones comprendidas en dicha escritura :

Resultando que en 23 del m ism o Diciembre fuá X i
fré emplazado para contestar á la demanda introducida  
por Cuyas ante el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pino de Barcelona, pidiendo la renovación del 
contrato de rtrriendo por o tro í cinco años, en virtud de 
un pacto que decia haberse celebrado entre él y el de
mandado por el cual n > debia obligársele á dejar el esta
blecim iento:

Resultando que en 5 de Enero del año último se c e 
lebró juicio de conciliación entre X ifré y Cuvás,^pidien
do el primero que el inquilino dejase libre el lo c a l, y  
oponiendo este la excepción de pleito pendiente en el 
Juzgado del Pino, por lo cual no hubo avenencia:

Resultando que en 7 del mismo mes entabló Xifré  
en el Juzgado de San Beltran de dicha ciudad el juicio  
de desahucio, al principio indicado, por haberse cum plido  
el tiempo estipulado en el arriendo; y pidiendo la cele
bración del juicio verbal,- según el art. 638 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l :

Resultando que ántes de celebrarse este ju ic io , para 
el que fueron citadas las partes, se recibió la com uni
cación del Juez del Pino, pidiendo la acum ulación d e e s -  
tos autos á los de la demanda ante él entablada por Cu
yas; á lo que accedió el Juez de San Beltran, mandando 
rem itir las actuaciones al requirente;

Resultando que interpuesta apelación por X ifré de 
esta providencia , y admitida en un solo efecto para ante 
la Audiencia territorial, recayó en 9 de Abril la provi
dencia antes indicada, revocando la apelada, y decla
rando improcedente la acum ulación, mandando al m ism o 
tiempo que el Juez que habia accedido á ella reclamase  
su s actuaciones y  las continuéra con arreglo á derecho:

Resultando que contra esta determ inación introdujo 
Guyás el recurso de casación , no solam ente por infrac
ción de ley y doctrina en el fondo, sino también por 
atribuir el fallo de la Sala jurisdicción á un Juez incom 
petente, y  concurrir la ,causa sétima del art. 1013 de 
la lev de Fmimcimiiienfn* añarUonUo rr.ir* r.: *-•*-- y,-1 
iuiiu no recaía sobre definitiva, tenia no obstante fuer'
za de tal para la interposición del recurso, puesto que 
la providencia del Juez de San Beltran ponia térm ino al 
juicio de desahucio, que acum ulado al ordinario sobre  
renovación de arrendamiento se confundía con este:

Resultando que la Sala determ inó no haber lugar al 
recu rso , fundándose en que léjos de haberse puesto tér
m ino á urt ju ic io , se dejaba expedito el curso de los dos 
acum ulados; y  en que respecto á las sentencias dicta
das en punto á acum ulación no se daba recurso-de ca
sación : ‘;-

Resultando fina lm en te, que de la providencia dene
gatoria del recurso de casación interpuso Cuyas la ape
lación hoy pend ien te , alegando que , aun cuando* la le y  
de Enjuiciam iénto c iv il no autoriza expresamente dicho 
recurso en la materia de que sé trata, le autoriza sin  
embargo la causa expuesta del art. 1.013 por incom pe
tencia de jurisdicción , cuando no hubiese sido este Su
premo Tribunal quien hubiese resuelto la contienda, 
mediante que toda cuestión sobre acum ulación envuelve  
la de com petencia:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la R iv a :

Considerando que en el caso actual la providencia  
que declara no haber lugar á la acum ulación no debe 
entenderse como sentencia definitiva de las que habla el 
artículo 1.011 de la ley de Enjuiciam iento civil para los 
efectos de la disposición que le antecede, porque no 
pone término al juicio principal á que se refiere dicho 
artículo, ni hace im posible tampoco su continuación:

Fallamos que debemos de confirmar y confirmamos 
la providencia apelada, debiendo entenderse no haber 
lugar á la adm isión del rec u r so ; condenam os en las 
costas al apelante y mandamos que también á su costa  
y con la oportuna certificación se devuelvan ios autos á 
dicha Audiencia.

Así por la presente sen ten c ia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte, é insertará en la Colección legisla
t i v a , pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os;»  
Ramón María de Arriola.— F élix  Herrera de la R iv a .»  
Juan María Biec.-=Felipe de U rbina.—Eduardo Elío.

Publicación. =*Leida y publicada fuá la precedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala seg u n d a , hoy  
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M, 
y Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Octubre de 1 859 .«D ion isio  Antonio  
de Puga,

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general d d  capital que ha resultado á favoi 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes, ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se han rem itido á la de ¡a Deuda púb lica , para que expida á su  favor Inscripciones inirasferibles 
con reñía del 3 por 100 á tenor de lo dispuesto en el art 8 ° de la ley de i /  de Abril de 1859.

Numero 

é e  órden

P r o v in n a  

d e  q u e p roceden

O ’i p< (raciones 

6 establecimiento* ; icreed ores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inserípoiones j

Renta 

anual d e estas.

So POR <00 DE PROPIOS,

1.143 Badajoz.............................. Ayuntam iento de M onesterio............ 161.210,50 4.836,3 i
1.144 Idem....... ............................ Idem de Azuaga......................................... 951.039,62 28.531,18
1.145 Idem......................... .. Idem de Zarza de Alange..................  . 274.051,05 8.221,53
1.4 46 Idem................................... Idem de Codosera............................. 149.523,12 4.485,69
1.147 Barcelona..................... . Idem de Manresa. 27.526,32 825,72
1.148 Castellón.......................... Idem de Artana, __________ . . . . . .  . 69.474,20 2.084,22
1.149 Idem................................... Idem de A lco ra ............................. 562,85 16,88
1.150 Idem .................................. Idem de Adzaneta....................................... 41.656,07 1.249,68
1,151 Idem................................... ídem de Valí de Ujó.................................. 634.204,47 18.936,13
1.152 Coruña......................... Idem de No y a ............................................... 549,37 16,48
1.153 Idem................................... Idem de Cabañas............ ................... 1.274,75 38,24
1.154 Idem..............  . . . . . . . Idem de A r es . ................... ....... ................ 1.047,80 34,43
1.155 Logroño............................ Idem de Cuzcurrita........................ ........... 39.906,80 1.197,20
1.156 Idem................................... Idem de Haro............................ .................... 4.824,85 144,74
1.157 Idem......................... Idem de M unilía, distrito m unicipal de

la Aldea de Perolasco. . . . . . .............. 91.606,70 2.748,20
1.158 Idem..................... Idem de Arnediilo.................................. 874,25 26,22
1.159 T eru el.............. ............... Idem de Blancas............................. 1.052,12 31,56
1.160 Idem. Idem de B urbaguen..................... 17.567,52 527,02
1.161 Idem.................................. Idem de Portillada.......... .................. 1.812,57 54,37
LI62 Idem .................................. Idem de M ontoro.................................... 3.201,15 96,03
L163 Idem................ .. , Idem de B añon............... ........................... 14.048,70 421,46
4.164 Idem.............. . Idem de Perales.................... 1,230,42 36,91



Mu ero 

de Orden.

ProviG cir 

de qu« proceden,

Corporaciones 

ó Establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones

Renta 

anual de estas

1.165
1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.172
1.173
1.174
1.175
1.176 *
1.177
1.178
1.179
1.180
4.181
1.182
1.183
4.184
1.185
4.186
1.187
1.188
1.189
1.190

Idem ..............................
Idem .,
Idem ..............................
Idein .______ . . . -------
Idem ..........
Idem .................

Id em ,......... ............. ..
Idem. . . . . . . . . . . . . . .
Idem............... ............ ..
Id e m ...........................
Idem .. ..........................
Idem ..............................
Idem. . . . . . . . .........
Valladolid. ..................
Idem .......................... ..
Idem ..............................
«Idem.............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ............................
Idem ..............................
Idem..............................

. Idem de Forcalanda. . .............................
Idem de Dostorres. ..................................

. Idem de Agua to n .....................................
Idem de el Povo ........................  . . . .

. Idem de Rubiales. ..............................
. Idem de Albarracin
. Idem de Albentosa ...................... ..
. Idem de Vinaceite. . ............. ...................

, Idem de Blesa..........................
. Idem de Torrijo del Campo........ *... ..

Idem de Villel.. . . .  ............... ..................
. Idem de Campos .......................................

. Idem de C astróbol.............. .................:.

. Idem de M ucientes............. ...................
. Idem de Castrom onte..............................
. Idem de Tordesillas.................................
. Idem de B aldenebro ...............................
. Idem de Casasola de A rio a ....................
. Idem de Pesquera de D uero ..................
. Idem de Mavorga.....................................
. Idem de Mota del M arques............... ...
. Idem de S errada.......................................

Idem de B erruecos...* ....................

4 34.614,15 
41.598,92
7.686.47 

49.839,52
6.371,95

65.733,30
481.762,85

27.288.77 
65.582,80

487.367,45 
421.172,25 

48.117,22 
66.467,97 
41.524,57 

4 84.156,07 
216.762,97 

1.163,72 
743,42

27.810.77 
440,50

321.266 
936,72 

4 85.403,75
356.22 

4.364,90 
4.130,55 
4.015,15 
4.737

528,05
3.279.47

560.22 
652,27

2.174,45
230,80

44.263,40
487.22

89.236.77 
2.392,77

400.353,05

4.038,42 
1.247,96 

230,59 
595,18 
4 91,15 

4.971,99
5.452.88 

818,66
4.967,48
5.621.02 
3.635,16

543,51
1.994.03 
4.245,73 
5.524,68
6.502.89

34.91 
22,30

834,32 
43,21 

9.6.37,98 
$8,4 0 

5.5S3,41 
40,50 
39,05
33.91 
30,75 
£2,11 
45,84 
98,38 
16.80 
49,56 
65,23

6,92
4.327.90 

4 4,61
2.677,10

71,78
3.010,59

1.191
1.192
1.193
4.194
1.195 

* 4.496
4.497
4.198
4.199

Idem ...........................
Idem .................
Idem ...........................
Idem ».........................
Idem............................
Idem............. '..............
Idem ............................
Idem .....................
Id em ..........................

. Idem de. Villanueva de San Mancio. .

. Idem de Boecillo.......................................

. Idem de V illalon.......................................

. Idem de Benafarces....................... ..........
. Idem de V illanubla...................
. Idem de Aguilar de Cam pos. . . . . .  .
. Idem de V illabañez......... ..

. .  Idem de A ldeam ayor....................
Idem de Renedo.................

1.200 Idem...................
4.201 Idem.............. Idem de Rioseco. . . . .
1.202 Idem ............................. . Idem de Laseca. . . . . . . .
1,203 Valladolid., . Id em  d e  V i an a  d e  C e g a ...................

BENEFICENCIA.

1.204
1.205

4.206
4.207
1.208
4.209
4.210 *
1.211

4.212

Badajoz................ ..
C oruña.......................

Idem....................
Idem............................
Idem............................
Idem.......................... ..
Idem............................
Idem ...........................

Idem ............... ...........

. .  Hospital de Jerez d é lo s  C aballeros.. .

. * Obra pia de la Magdalena de O rti-
g u e ira* ................. ..................................

. .  Idem d£ San Raque de id ............

. .  Hospital de San Lázaro*de S an tiag o ..

. .  Hospicio de Santiago.............
. .  Hospital de Carretas de id ................
. .  Hospicio de M adrid.. . * . . . . . .................
. .  Obra pia de D, José Grafía Nieto de la

C.oruña. ............................ ..
. .  Idem de Valdivieso.........

242.44 8,57

4.505,40
7.971.05
7.937.47

127.389.20 
50.170,92

200.097.20

8.019.52 
4.043,02

4.117.47
529,42

8.488,27
4.562.67
6.268.52 

23.063,72
209,90

21.192.95 
867.537,42

28.933,32
240.495,32

47.747,02
130.537,67

69.732,70

23.098.95

1.498
2.675,82
1.930.67 
2.373,10 
1.001,20

453
14.720,67

1.890.52

3.752.05 
4.270,55

3.848,90
* c i n *vr
1.181,95

474,30
3.766.97

212.012,75

5.466.455,75
20.442,25

2.901,07 
120.505,57 

14.805,50 
4 9.210,65 

4 49.049,60

17.106,75
5.262.05

21.365,22
9.562.97

3.993,80

49.538,62 
4.240,45 

789,70 
2 891,05

147.593,12

7.093,32

5.130,15
27.493,37

5.896.4 0
1.4 53,40

758.352,90

7.272,55

4 36,16
239.4 3 
238,42

3.821,67
4.505,12
6.002,91

240,58
42,09

4 23,52 
15,88 

245,64 
4 36,88
188.05 
691,91

6,29

635.78 
. *6.026,12

867,99 
7.24 4,85

4.432.47 
3.916,43 
2.091.98

692,95

44,94
77,27
57,92
71,19
30.03
13.59 

441,62
56.71

412,56
38,41

115,46 
' fie,30

4 4,22 
413

6.360,38

4 63.993,67 
613,26

87.03 
3.615,16

444,16
576,34

4.474.48

513.20 
457.86

641,25
286,88

119,81

586,15
127.21 
23,69 
86,73

4.427,79

212.79

153,90
824.80 
476,88

34.59 
22.750,58

4.24 3

4.214 
. 4.215

4.216
4.217 

' 1.24 8
4.219
1.220

4.224
1.222
1.223
1.224

1.225
1.226
4.227

4.228

4.229
1.230
1.231
1.232
1.233
4.234
4.235
4.236

4.237
1.238

4.11o
1.241

4.242
1.243

1.244

4.245
1.246

1.247
4.248
1.249
1.250
1.251

1.252
1.253

4.254 
4.265

4.256

1.257 
4.268
1.259
1.260

1.264 

4.262

,4.263
1.264
4.265
1.266

Idem ...........................

Idem ............. .
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem............................
Logroño.....................
Idem............................
Id em ... .....................

Málaga........................
Idem ............................
Idem............................
Idem............................

S oria ...........................
Idem ...........................
Idem............................

T eruel........................

Idem ...........................
Idem ...........................
Idem .. ......................
Idem ......................... ..
Idem ..........
Idem ...........................
ídem ...........................
Idem ..........................

Idem.......................... ..
Idem .................. . . . .

t e : : : : : . : ; : . . ; :
Idem............................

Idem ...........................
Toledo. . . . . . .

Idem.......................

Idem ...........................
V alencia...........

Idem ................
Idem ..........................
Idem ...........................
Valladolid.................
Idem ..............

Idem...........................
Idem ...........................

í dem. . . . .  e ............. ..
Idem. . . . .  . ...........

Idem............ ..

Idem...............
Idem............................
Idem ............................
Idem ...........................

Idem ..........................

Idem........ ...................

Idem............................
Idem............................
Idem............................
Baleares.........

. .  Hospital de San Láza-ro, de San Mar
tin de Porto* .........................................

. .  Idem de N oya.................. .....................* |
. Obra pia de pobres de Vinianzo____

. .  Idem de T rasonteiro ................................

. . Idem del Canónigo D. Juan de Castro.
c. Hospital de Ribaflecha.............................
. .  Idem de Bañares.................................... ]
. .  Idem de San Antonio Abad de V illa-

franca......................................................
. .  Idem de Santo Tomas de Málaga___
..  Hospital de Convalecientes de id .........
. .  Casa de Socorro de id ............................
. .  Beaterío de Santa María Magdalena del 

correccional de San Carlos de Má
laga...........................................................

. Casa cuna de Expósitos de Soria___
. .  Hospital de Soria......................................
. .  Idem de San Agustín del Búrgo dé

O sm a............................................. ..
. .  Pió legado de Mosen Melchor Romero

Albentosa......... .......................................
. .  Hospital de Peñarroya....................... ..
. .  Legado de Pedro Blanco de i d . . .  .
. .  Pió legado de Miguel Laíorre en id. . .
. .  Legado de Juan Cardona en id . . . .  .
. . Idem de Jaime Mestre en id........  . . . .
. .  Idem de Jáime Cardona en id

Hospital de Burbáguena . . . . . . . . . . . . .
, ,  Pió legado de Mosen Domingo Martin 

en Formiche al t o. . . . . . . .  é’, . . . . . . .
. .  Procura de pobres de id. i d !! 

Pió legado del Dr. D. Juan Armillas en 
Jorcas......................... .............................

: :  l% flÁ dápdoc;R ? t e <ieen : : . . . ;
. . Santa limosna de Santa Catalina de

Valbona....................................................
Legado de Cutanda en M ora.................

. .  Congregación de Nuestra Señora de la 
Anunciata á cargo de la Beneficen
cia m unicipal de Toledo. ..................

Hospital de la Misericordia á cargo de
idem id .....................................

. .  Colegio de Doctrinos á cargo de id, * * 
Administración de bulas para pobres 

de la parroquia de B eniganim ... . .
Casa de Beneficencia de Já ti v a .............

. .  Hospital de Alcira....................... .............

. .  Idem de Já t i va , .......................... . . . . . . .

. .  Idem del Buen Pastor de Áíaejos!

.. Memorias de D. Luis del Corral en Por
tillo ..-......................................................

, .  Hospital y Memorias de P o rtillo .. * * *. 
. .  Colegio de niñas huérfanas de Valla

dolid............... .........................
Hospital de Madrigal de las Torres. .

. .  Obra pia de Arias Martínez de R io-
seco ...........................................................

Hospital de San Juan de Dios de A ró-
valo .........................................................

. ♦ Obra pia de niñas de Peñaflor...........1
Casa do Beneficencia de Zam ora.........

. .  Hospital de Pedrosa del Rey.................

. .  Idem de la Piedad de Medina del
Campo......................................................

. .  Obra pia de D. Antonio Gallego de Vi-
llagarcía.............^

. .  Idem de Francisco Rodríguez de Vilia-
braguina ........................

. .  Hospital nuevo de Zamora.....................

. .  Idem de peregrinos de Tordesillas___
. .  Obra pia de Juan Velasco en Rioseco.
..  Casa Misericordia de Palm a...................

INSTRUCCION PÚBLICA.

1.267

4.268
4.269
1.270

1.271
1.272
1.273

1.274
1.275
1.276

1.277

4.278

C o ru ñ a ......................

Idem............................
Idem............................
Idem............................

Idem ...........................
Idem............................
Idem ...........................

Idem.......................... .
Idem..........................
Idem..........................

Málaga................... ..

V alladolid.............

. .  Escuela de instrucción prim aria de
Betanzos ............................................

. .  Cátedra de latinidad de id ......................

. .  Colegio de huérfanas de id ...................

. .  Escuela de instrucción prim aria de
Santa María de Irijoa .........................

. .  Idem de id. de Santa María de V ig o ..
. . .  Colegio de Irlandeses de S alam anca..
. . .  Escuela de instrucción prim aria de

F in is le rre .. .  . ..................................
. . .  Priorato de Sar de Santiago.................
. . .  Seminario conciliar de id ....................
. . . Escuela de instrucción prim aria de

Rivasas.................................. ,
. .  Colegio Seminario conciliar de A nte-

qu e ra .............................................
. . .  Escuela de Adal ia . . . . .

421,95 
9.938,70 
2.871,22

27.546,90
23.078.62 

2.724,40

3.962,30
30.665.62 
79.24 3,37

10.387,95

377.432,57
6.087,15

97.595,35

4 2,65 
298,16 

86,13

826.40
692,35
81,72

4 48,86 
919,96 

2.376,40

311,63

11 322,97 
182,61 

2 927,864.279 Idem .........................., . .  Idem de Tamariz .....................................

Madrid 19 de Octubre d# 4869=,«*El Director general, M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 15 de 
O c tu b re e s ta  Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Noviembre próxim o, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra  de tercer órden de Villoslada á empalmar con la de 
Soria k Logroño, cuyo presupuesto asciende á 198.643 
reales v 52 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
£t> el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y 
#n Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto, para conoci
miento del público , los p lanos, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas para la construcción de la 
referida carretera. “

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 10.000 rs. 
f n  dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, v en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; advirtiéndose que la prim era mejo
ra admisible será de 1 000 r s . , quedando las demas á vo
luntad de ios licitadores, con tal de que no bajen de 
200 rs.

Madrid 17 de Octubre de 1869.**E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de................. , enterado del anuncio
publicado con fecha 17 de Octubre del corriente año, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de la carretera 
do tercer órden de Villoslada á empalmar con la de So
ria á Logroño, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las obras de la expresada carre tera , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de. . .

¡Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en le t r a , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTACO DE OPERACIONES. 2 1 SEMANA DE OCTUBRE DE 1859 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la A dm inistración  de la  Caja en la segunda sem ana del m es de Octubre de 1850 .

CUENTA DE IOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES

N ecesarios...........................................................................................
1 Reintegrables de j T rasferib les ......................
í contado.............. í Intrasfei ibles. . ................
\ a i T rasferib les................ ..

,r , # ) I- 'Zo fijo.. | jn trasferib les....................
0 un iOS' * ( - —  ni o d i a n t e ;  T rasferib les.......................

J av iso ................. í In trasferib les......................
i ----- - de contado procedentes de intereses y
\ dividendos................................. .................... ..

Provisionales para subastas ..........................................................
Cargas espirituales j  tem porales— ............................................

Total de los depósitos en m etá lico .. .  
Cuentas corrientes con Ín te re s .. ..................................................

Total general del m etálico ....................

DEPÓSITOS EN EFECTOS,
Necesarios.................................. ................................ .........................
VoluntirirK  (Trasferibles.............................................................Volunta! io s .. , | n t|.asfer¡bles..........................................................
Provisionales para subastas........... .. ...........................................
Cargas espirituales y temporales.. ..............................................

Total de Los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ............................................................. .........................

Total general de efectos.................... ....

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL. !
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

u,XL5TENCíA
EN FIN DE LA SEMANA

Peales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón ,

75.888.413.51 
0.298.424,69 
3.455.628,87

266.600

205.865.796,81
30.793.338.51

1.820.573.49
2.024.648.50 

24.191.79

2.144.141,32
490.000

78.032.554,-83
9.788.424,69
3.455.628,87

266.600

571.309,74
1.125.400

160.000

77.461.245.09 
8.663.024,69 
3.995.698 87

240.000 9.6.600*

1.216.237,37 
1 44.750

70 050

2 i 3,082.034,! 8 
32.740.088,51

1.890.623,49 
4.290.925,01 

24.4 91,79

4.092.103,72 
2.238 950

10.840

208.989 930,46 
30.501.138.51

1.879.783,49 
2.541.097 052 266.276.51 1.749.827,96

24.191,79

327.239.616,17 
14.12*052 65

16.331.4-55,20
A 9 49 752 OH

343.£71.971,37 
48.377.894,68

10.188.431,42
3.161.634.20

333.382.639,95
15.216.170.48

341.367.668,82 20.581.207,23 361 948.876,05 13.350.065,62 348.598.810,43

344.181.578,44
433.680.633,11
147.874.094,90

16.934.366,50
204.002.40i

3.404.446,53 
7.991.607,80 

1 88.000

347.586.024,97 
441.672.240,91 
148 062.094,90 
17.882.366,50

1.127.918,02 
11.046.000

346.458.106,95 
430.626.240,91 
144.102.094,90 

16.381 366 50
3.960.000

948.000 1 501.000
201.002,40 204.002,40

Q42 974 675 95 19.632 054 3.3 955.406.729,68 17.634 918 09 937771.811 66«. » - — * y' ' " T .......... .. r ,w

942.87.4.675,35 12.532.054.33 955 406.729,68 17.634.918 J2 937771.81 1.66

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . ..  
Idem en billetes nom inativos............... ...................  . . .

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas co rrien tes.......................... ...........
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito......................... .................................. ..

Tesoro p ú b lic o .-  í ^ ^ “ C.ÍOn P" a .pa8°  *

iiu flbpor ''cuenta \ De su PlemeiUos Por depósitos y
1 cuentas corrientes.....................

( ...........  (De billetes nominat ivos. . . . . . . .
C artera .— Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos. ............... ........................................ ..

S u m a ...........................................
Movimiento de fondos,—Remesas cargadas................

20.177 975,08

16.331.455,20 
4.249.752.03

85.680

75.812,71

1.858.743,91

942 874.675,35 
221.500 000

12.532.054,33

4.000.000

Depósitos devueltos. .................. ..................................
Pagos por cuentas co rrien tes............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos .....................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos...................................................................................
Tesoro público.— t De suplementos por depósitos y

Entregas ai m is-)  cuentas corrientes................... ”
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
co rrien te ..........tos..............................................................

Cartera.—Efectos co rrien tes.. . .  ...................................

Suma . . . . . . . .  . . . . . .

Movimiento de fondos.—Remesas datadas............. ..
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos ............. ..............................

10.188.441,42
3.161.634,20

140.581,48

422.670

9.056.491,70

17.634.918,02

99 QAQ QftQ fiA 17.634.918,02’

937.771.811,66
225.500.000

19.809. 610,13
42 779.418 9.3 1 .180 00 6 .7 2 9  68

’

42.779.418,93 1.180.906/729,68 42 779.418,93 1.180.906.729,68

Madrid 15 de Octubre de 1859.=*El Contador ,, José 'O-Donell—Y.° B.*=El Director general, Emilio Santillan

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-
t u  Cu, W / U X W U / Í V I *  ,J,* ,J ,U  n r i '. 'v n r .  rl y  -v>-vj c i t o  o n i ^ o

Bilbao y Ver gara.
1.* Kl contratista se obligará á conducir á caballo 

y carruaje la correspondencia y periódicos desde Bilbao 
á Vergara y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario  aproba
d o , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á inicio del Administrador principal de 
Correos de Bilbao.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe* 
rida Administración principal de Correos de Bilbao.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna ; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aum ento ó d is
m inución de distancias , el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la pai te correspondiente déla  asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
se rv ic io , sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Bilbao y San Sebastian y por 
los demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
ios Gobernadores de las mismas y Alcalde de V ergara, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 14 de Noviembre próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
20.000 rs . vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.600 rs. vn .en  
m etálico, ó su equivalente en títulos d é l a  Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
p o sto r, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no .sepa 
escrib ir; á este piiego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pie de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«ívie obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Bilbao á Vergara y vice versa por el precio 
de . , . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otoigamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta dfe la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condicion adicional.
Si el servicio se hiciere en carruajes, deberán estos 

tener un almacén separado en que se conduzca la cor
respondencia con toda seguridad.

Madrid 15 de Octubre de 1859.^*EI Director gene
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Bilbao y Vitoria.
1.a F.l contratista se obligará á 'conducir á caballo ó 

carruaje la correspondencia v periódicos desde Bilbao 
á Vitoria y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media en tre  ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea , á juicio del Administrador de Correos de Bil
bao y Vitoria.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex 
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el Reglamento de postas 
rigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
m inistración de Correos de Bilbao.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta v Iteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe

diciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de d is tanc ias, el Gobierno deter
m inará el abono o rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Vizcaya y Alava y por los de
mas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos p u n to s , el 
dia 1 4 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual ,  concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, 
y serán an ón im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
ge compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrad o , en el que se 
escribirá el mismo lema , el domicilio del proponente, y 
su f i r ma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir ; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposi
ción llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del p roponente, el 
lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Bilbao á Vitoria y vice versa por el precio
d e ................. rs. anuales ,bajo  las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de C orreos, una 
simple v otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se eonduzcá la corresponden
cia, y preservar esta ae  la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que ios conductorts 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en ca rrua jes, deberán estos 

tener un almacén separado donde se conduzca la cor
respondencia con toda seguridad.

Madrid 15 de Octubre de 1859.=*»El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Man-
resa y Berga.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Manresa á Berga



y vice versa ,  pasando por los pueblos qu e  se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que medía en tre  ámbos pun tos  se 
correrá  en  las horas m arcadas en el i t inerar io  aprobado, 
s in  perjuicio de las a lteraciones que en lo sucesivo acu e r 
de la Dirección por considerar las  convenientes al s e r 
vicio.

3.a Por los íe í rasos  cuyas  causas no se ju s t if iquen  de
b idam en te  se exigirá al contra tis ta  , en  el papel c o r re s 
pondien te ,  la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
con tra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los p e r ju i 
cios q ue  se o r ig inen al Estado.

4.* Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contra tis ta  el n ú m e ro  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun tos  m ás  convenientes  
de la línea , á juicio del A dm inis trador principal de 
Correos de Barcelona.

5.a Será obligación del contra tis ta  correr  los e x trao r
d inar ios del servicio que  o c u r r a n ,  cobrando  su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.“ Contratado el s e rv ic io , no se podrá  s u b a r r e n 
d a r ,  ceder ni traspasar  sin  prévio  permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condic iones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in i s t r a c ió n , esta, pa ra  el re sa rc im ien to ,  podrá  ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rem atada  la co nduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en  la re 
ferida Administración principal de Correos de Barcelona,

9.a El contra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo  dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación supe r io r  de la subasta .

'i 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contra tis ta  á la Adm inis tración pr incipal  respec
tiva , á fin de que  con oportunidad pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas  
q u e  impidiesen verificarlo , el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de c o n t in u a r  por la tácita tres meses m á s . bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario va r ia r  en par te  la línea designada, y d ir ig ir  la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s ,  se rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si las expedicio
nes se aum entasen  ó resultare  de la variación aum en to  ó 
d ism inución de d i s t a n c ia s , el Gobierno d e te rm inará  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de la asigna
ción á prorata.  Si la línea se variase  del t o d o , el con tra 
tista deberá  contestar  den tro  del té rm ino  de los 15 dias 
s iguientes al en que  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á c o n t in u a r  el servicio por la nueva  línea que  se adopte; 
en  caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
b as ta r  nuevam en te  el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisará  al 
con tra tis ta  con u n  mes de anticipación para  que  re tire  
el servicio, sin  que tenga este derecho á indemnización.

11  La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia  de Barcelona y por los demas medios 
a c o s tu m b ra d o s , y tendrá  lugar ante  el G obernador  de 
la m isma y Alcaldes de Manresa, Cardona y Berga, asistidos 
d é lo s  Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia J 4  de Noviembre próximo, á la hora  y en  el locai 
que  señale  dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate  será la cantidad 
de 16.000 rs. vn. a n u a le s ,  no podiendo  admitirse  propo
sición q ue  exceda de esta suma.

14. Para presentarse  como lic itador será condic ión 
precisa depositar p reviamente  en la Tesorería  de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.300 rs. vn. 
en  m etá l ico ,  ó su equiva lente  en  t ítulos de la Deuda 
del Estado, la cual ,  concluido el acto del rem a te ,  será 
devuelta á los in te re sad o s , m énos la correspondiente  al 
mejor postor ,  que  quedará  en depósito para  garantía  del 
servicio á q ue  se obliga hasta la conclusión del c o n 
trato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y  se rán  a n ó n im a s ,  poniéndose en lugar  de la firma un  
lem a ,  y fijándose en letra la cantidad en que  el lic ita
dor se compromete  á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego también cerrado  en el 
qu e  se escribirá  el mismo lema , el domicilio del p ropo
n e n te  y su f i r m a , ó la de persona autorizada  cuando  no 
sepa esc rib i r  ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago ori
ginal que  acredite  haberse  hecho el depósito p revenido 
en la condición anterior .  El pliego que  contenga la p ro
posición llevará en su sobrescrito  solo la pa labra  Pro
posición ; y el de la firma y domicilio del proponente ,  
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de q uedar  
precisam ente  en poder del Presidente de la subasta ,  d u 
ra n te  la media hora a n te r io ra  la fijada para d a r  p r in c i 
pio al acto ,  y u n a  vez entregados no podrán re tirarse .

17. Para  extender las proposiciones so observará  la 
fórm ula  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo 
diario  desde Manresa á Berga y vice versa por  el precio 
d e . . . . . ,  rs. anuales  , bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por 8. M.»

Toda proposic ión que  no se baile redactada en estos 
té rm in o s ,  ó q u e  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se 
ex tenderá  el acta del re m a te ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s t o r , sin perjuicio de la aprobación super io r ,  
para lo cual se remit irá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora  , pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  q ue  
h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id ad ,  se 
elevará el contra to  á escri tura  púb l ica ,  siendo de cu en 
ta del rematante  los gastos de su  o torgamiento y de dos 
copias simples para  ia Dirección general de C o r re o s , y 
otra  en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo re m a tan te  quedará  sujeto á lo que  p re 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 , si no cumpliese  las condiciones q ue  deba l lenar  
para  el o torgamiento de la escritura  , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conse rva r  en buen 
estado las maletas en q ue  se conduzca la co rresponden-  
cia , y p re se rv a r  esta de la h u m edad  y de terioro .

23* Sera requisito  indispensable  que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir .

Madrid 15 de Octubre  de 1859.=E1 Director general 
de  Correos , Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida  y vuelta entre Oren
se por Cela nova á Bande.

1.a El con tra t is ta  se obligará á conducir  á caballo 
la  correspondencia  y periódicos desde Orense por Cela- 
nova á Bande y vice v e r s a , pasando por los pueblos que 
s* expresan  en el i tinerario .

2. La d istancia que media en tre  ámbos pun to s  so 
co r re rá  en las horas m arcadas en el i t inerar io  aprobado, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerar las  convenien tes  al 
servicio.
j  Por los ietraSÜS cuyas  causas no se justif iquen 
debidamente  se exigirá al c o n t r a t i s ta , en  el papel cor
respondiente,  la m ulta  de 40 rs.  vn. por cada media hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  e¡ 
contrato,  abonando ademas dicho con tra tis ta  los pe r ju i
cios q ue  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción de
be rá  tener el contra tis ta  el n ú m e ro  suficiente de caba
llerías m ayores si tuadas en los p u n to s  más conven ien 
tes de la linea, á ju ic io  del Adm inis trador  principal  de 
Correos de Orense.

5.a Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los ex trao r
d inarios del servicio que  o c u r ran ,  cobrando su importo 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6. Contratado el servicio, no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder m  traspasar  s in  prévio  permiso del Gobierno.

7. Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condic iones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in is t rac ión ,  esta, para el r e sa rc im ien to ,  podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 . a La cantidad en q ue  quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inis tración de Correos de Orense.

9.a El contra to  d u ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde el 
dia en  q ue  dé principio el se rv ic io ,  cuyo dia se fijará al 
com unica r  la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el contra tis ta  á la Administración pr incipal  res
pectiva, á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  
á nueva s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen cau 
sas que  impidiesen verificarlo, el contra tis ta  tendrá  obli
gación de c o n tin u a r  por la tácita tres meses m á s ,  bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese ne 
cosario va r ia r  en  par te  la línea designada ,  y d ir igir  la 
correspondencia  por otro u otros puntos,  se rán  de cu en 
ta del contra tis ta  los gastos q ue  esta alteración ocasio
ne sin  derecho á indemnización a lguna ;  pero si las ex* 
pediciones se aum en tasen  ó resu lta re  de la variación a u 
m én te  ó d ism inuc ión  de d is tanc ias ,  el Gobierno de te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la par te  correspondiente  de

la asignación á prorata .  Si ia linea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá  contestar  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en  que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó no  á c o n t in u a r  el servicio por la nu ev a  línea que 
se adopte; en caso de n e g a t iv a , queda  al Gobierno el de
recho de subas ta r  n u evam en te  el servicio  de q u e  se t ra 
ta. Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no av isará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación 
para  que  re tire  el servicio , s in  que  tenga este derecho á 
indem nización.

12. La su b as ta  se an u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Orense y por los demas medios 
acostum brados ,  y tendrá  lugar  an te  el G obernador  de 
la misma y Alcaldes de Celanova y Bande, asistidos 
de los Adm inis tradores de Correos de los mismos puntos,  
donde los h a y a ,  el dia 14 de Noviembre próx im o,  á la 
hora  y en  el ¡ocal que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad 
de 7.000 rs. vn.  anuales ,  no pudiendo  admitirse  p ropo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse  como lic itador será condición 
precisa depositar p rév¡ám ente  en la Tesorería  de Ha
cienda pública  de dicha p rov incia ,  como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 500 rs. vn. 
en m etá lico ,  ó su equivalente  en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será de
vuelta á los in teresados ,  ménos la co rrespondien te  al 
mejor posto r ,  q u e  q u e d a rá  en depósito para  ga ran tía  del 
servicio á que  se obliga hasta  la conclusión del contrato ,

15. Las proposiciones se h a r á n  en pliegos ce r rad o s ,  y 
s e rán  anón im as,  poniéndose  en  lugar  de la firma u n  le
ma , y  fijándose en  letra  la cantidad en  q u e  el l ic itador 
se comprom ete  á p res tar  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado ,  en el que  se 
escrib irá  el mismo l e m a , el domicilio del p roponente  y 
su  firma , ó la de pe rsona  au tor izada  cuando no sepa 
escrib ir ;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior .  El pliego que  contenga la proposición 
l levará en su sobrescrito  solo la palabra  Proposición ; y 
el de la firma y domicilio del p r o p o n e n te , el lema qué  
se haya fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones han  de qu ed ar  
p recisamente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar p r in c i 
pio al a c t o , y u n a  vez entregados no podrán  retirarse.

17. Para  ex tender  las proposic iones se observará  la 
fórmula  siguiente:

«Me obligo á desempeña! ' la conducción del correo 
diario desde Orense á Bande y vice versa por el precio 
d e ......................  rs. anuales ,  bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. M.«

Toda proposición que  no se halle redac tada  en  estos 
términos,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p u b l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del remate  , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin  perjuicio de la aprobación superior,  
p ara  lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el expediente  al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 
acto nueva lic itación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores  de las p ropuestas  que  h u b ie 
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el con tra to  á e sc ri tu ra  pública , siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos,  y 
otra en el papel sellado correspondiente,

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese  las condiciones que  deba llenar para  el 
o torgamiento de la e sc r i tu ra  , ó impidiese que  esta ten 
ga efecto en el té rm ino  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  conse rvar  en b u en  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia,  
y p reservar  esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable  que  los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escribir.

Madrid 15 de Octubre  de 1859.-=»El Director general 
de C orreos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Trujillo y C'áceres.

1. El con tra t is ta  se obligará á co n d u c ir  á caballo ó 
en carrua je  la correspondencia  y periódicos desde T ru j i 
llo á Các.ercs y vice versa,  pasando  por los pueblos q u e  
se expresan en el i tinerario .

2.a La d istancia  que  media en tre  ámbos pu n to s  se 
c o r re rá  en las horas marcadas en el i tinerario  vigente, 
sin  p e r jm cio  de las a lte rac iones que  en  lo sucesivo 
acuerde  la Dirección por considerar las  convenien tes  al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iq u en  
debidamente  se exigirá ai contratis ta ,  en el papel co rre s 
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á ia tercera  falta de esta especie podrá rescindirse  el 
c o n t r a to , abonando  ademas dicho contratis ta  los p e r
juicios q u e  se o r ig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desem peño  de esta conducción debe
rá  tener el con tra t is ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
rías mayores s ituadas en  los pun tos m ás conv en ien 
tes de la l ínea  , á ju ic io  del Adm inis trador  principal  de 
Correos de Cáceres.

o.* Será obligación del contra tis ta  c o r ie r  los e x trao r
dinarios del servicio que o c u r r a n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el Reglamento de Postas v i 
gente.

6.a Contratado el serv icio ,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  prévio  permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is t r a c ió n , esta, para  el re sa rc im ie n to ,  podrá  e jercer 
su  acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades  vencidas en la referida 
Adm inis trac ión  de Correos de Cáceres.

9.a El contra to  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en que  dé princip io  el serv icio ,  cuyo  dia se fijará ai 
com u n ica r  la aprobación supe r io r  de la" subasta .

10. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratis ta  á la Adm inis tración pr incipal  respec
tiva, á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
q u e  impidiesen ve r if ica r lo , el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita t res  meses m ás  bajo el 
mismo precio y  condic iones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario v a r ia r  en pa r te  la l ínea designada y d ir ig i r  la cor
respondencia  por otro ú  otros p u n to s ,  se rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización  a lg u n a ;  pero si las expedicio
nes se aum entasen ,  ó re su l ta re  de la variación aum en to  
ó d ism inuc ión  de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm inará  el 
abono ó rebaja  de la par te  correspondiente  de la asigna
ción á prorala .  Si la línea se var iase  del t o d o , el con tra 
tista deberá  contestar ,  den tro  del té rm ino  de los 15 dias 
s iguientes  al en que  se ¡o dé el aviso , si se aviene  ó no 
á co n t in u a r  el servicio por la nueva  línea que se adopte; 
en  caso de negativa, queda  al Gobierno el derecho de su 
bastar  nuevam en te  el servicio de que se trata. Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la l ínea , el Gobierno avisará 
al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación para  q ue  re t i 
re el servicio,  sin que tenga este derecho á indem niza 
ción.

12. La su b as ta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia  de Laceres y  por los demas m e
dios acostum brados , y  tendrá  lugar  an te  ei G oberna
dor  de la misma y Alcalde de Truji l lo ,  asistido de los 
Adm inis tradores dé Correos de los mismos p u n t o s , el dia 
[4 de Noviembre próximo, á la hora  y en el local q ue  se
ñale d icha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para  el remate  será la can tidad  
de 17.000 rs. vn, an u a les ,  no pudiendo  adm itirse  p ro 
posición qu e  exceda de esta sum a.

14. Pa ra  presentarse  como l icitador será condición p re 
cisa depositar p rev iam en te  en la Tesorería  de Hacienda 
pública  de dicha p rov inc ia ,  como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos, la su m a  de 1.500 rs. vn, en  
metálico,  ó su  equivalente  en  títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate ,  será de
vuelta á los in teresados ,  m enos la correspondiente  al 
mejor postor,  que  quedará  en depósito  pa ra  g a ran t ía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contra to .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados ,  y 
se rán  anónim as,  poniéndose en lugar  de la firma u n  
lema, y fijándose en letra la can tidad  en q ue  el lic itador 
se comprom ete  á p res tar  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lema, el domicilio del p roponen te  y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la c a ñ a  de pago original 
que  acredite  haberse  hecho el depósito p revenido en la 
condic ión anterior .  El pliego que  contenga ia proposición 
llevara en su sobrescrito  solo la palabra  Proposición; y 
el de la firma y domicilio del p r o p o n e n te , el lema que
se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han  de qu ed ar  
p recisamente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ra n te  la media ho ra  an ter io r  á la fijada para  dar p r in 
cipio al acto ,  y  u n a  vez entregados no p o d rán  re t i 
rarse.

17. Para extender las proposiciones se obse rvará  la 
fórm ula  s i g u i e n t e ;

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Trujil lo  á Gáceres y vice versa , por el p re 
cio d e   r s . ' anuales ,  bajo las condic iones co n ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  q u e  no se halle redactada en  estos 
térm inos  , ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en  fa
vor del m ejor  postor . sin perjuicio de la aprobación  s u 
perior,  para  lo cual se r e m i t i r á  inmediatamente  el ex
pediente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igua lm ente  beneficiosas dos o más,  se a b r i rá  en  el 
acto n u ev a  lic itación á la voz por espacio de media  hora,  
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  q u e  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará  el con tra to  á esc ri tu ra  pública ,  siendo de cuenta  
del rem a tan te  los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos,  y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El m ismo rem atan te  quedará sujeto á lo q ue  p re 
viene el art.  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para  el otorgamiento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidie.se que  es
ta tenga efecto en el té rm ino  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conservar en  b u e n  
estado las maletas en q ue  se conduzca la corresponden
cia,  y  p reservar  esta de la h u m edad  y deterioro.

23." Será requisito  indispensable que  les conductores 
de la correspondencia  púb lica  sepan leer y escribir.

Condición adicional

Si el servicio se hiciese en ca r ru a je ,  d e b e rá n  estos 
tener un  a lmacén separado donde se conduzca la cor
respondencia , con toda seguridad.

Madrid 15 de Octubre  de 1859.=*El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENEÍtAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

En ei anuncio  publicado en la Gaceta correspondiente  
al dia 16 del corriente  para la subasta  de m aderas  de p i 
no con destino á las minas de Almadén, se expresa  e q u i 
vocadamente el precio de 22 rs. por  cada pié de las vigas 
de media vara  en cuadro  y 10 de largo, en vez de 22 y 
medio q ue  es el señalado.

Madrid 19 de Octubre  de 1859.^=*El Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 31 de Noviembre próximo se celebrará s u b a s 
ta pública  en el establecimiento de minas de Almadén 
para  la adquis ic ión  de 800 arrobas de aceite co m ú n  que 
son necesarias en las mismas d u ran te  el año próximo de 
1860, al precio m áxim o admisible de 70 rs. la arroba.

El pliego de condic iones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mode
lo siguiente :

El que  s u s c r i b e , enterado del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  el su r t ido  de aceite para  las minas de Al
m adén y Almadenejos , se compromete á cum plir la s  y á 
en tregar lo  al precio d e . . . . .  (expresado por letra).

(Fecha, fi rma y domicilio.)

Madrid 19 de Octubre  de 1859.— El Director genera l,  
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 19 de Noviembre  próximo se celebrará s u b a s 
ta pública en el establecimiento  de m inas de Riotinto 
para c o n tra ta r  el surtido de papel de estraza necesario 
en el mismo d u ra n te  el año próximo de 1860 , al precio 
máximo adm is ib le  de 8 rs. cada resma.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el expresado establecimiento.

Las proposic iones se p re sen ta rán  arregladas al mo
delo siguiente:

El que  suscr ibe ,  vecino d e ........................... , en te rad o  del
pliego de condiciones para  c o n tra ta r  el su r t ido  del papel 
de estraza para  este establecimiento en todo el año de 
1860, se compromete  á cumplir las  tomando á su  cargo
dicho su r t ido  por el precio d e .  ............ .. (expresado por
letra ).

(Fecha y firma.)

Madrid 20 de Octubre  de 18o9.=*El Director general,  
Manuel María Yañez de Rivadeneira .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados q ue  á con tinuación  se expresan, acree
dores al Estado por  débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden acu d ir  por sí ó por persona  autorizada 
al efecto en la forma q u e  previene  la Real ó rden  de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los c réditos  de dicha Deuda que  se h a n  emitido á 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de q ue  prév iam en tc  h an  de 
ob tener  del Departamento de Liquidación, la factura  que 
acredite su personalidad, para  lo cual h a b rá n  de m a n i 
festar el n um ero  de salida de sus respectivas l iqu ida
ciones

N  Ú TWTTi
do sai ida
de las li - Nombres de los interesados,
quid acio

nes

CENTRA?.

73726 Exorna. Sra Doña María Segunda Echezarreta.

GOBERNACION,

73721 D. Joaquín  Berenguer.
73722 D. Matías Vello.
73723 D. Pedro  Víctor de la Elguera.
73724 i), Juan  Vi la y Blanco

GRACIA Y JUSTICIA.

73725 D. Francisco Javier  Borrado.
73726 D. Francisco  Vara.
73727 D. Manuel Carranza.
73728 D, José Antonio de Gires y Rodríguez.
73729 D. José Calonge.
73730 D. Antonio Casas y Moral.
73731 D. José de Campos".
73732 D. Francisco  Cano.
73733 D. Joaquín  Cortillas.
73734 D. Francisco Dato y Obispo.
73735 D. Joaquín  Encinas.
73736 D. Manuel Ferrer .
73737 D. Balbino Fernandez.
73738 D. Ignacio Fernandez.
73739 P. Ju a n  González Mendez.
73740 D. Manuel Ceferino González.
73741 D. Francisco García Franco.
73742 D. Luis Guerra.
73743 D. Manuel García Becerra.
73744 D. Antonio G uerrero  Mendieta.
73745 D. José La fuente Gasa mayor,
73746 D. Andrés Logite Salazar.
73747 D. José Luna.
73748 D. Antonio López Torre*.
73749 D, Francisco  de Paula Molés.
73750 D. Joaquín  Olavarr ía ,
73751 D. Manuel Perona y Esbn .
73752 D, Francisco  Rivera.
73753 D. Luis Rintot.
73754 D. Juan  Torellas.

GUERRA.

73755 D. José de Larruga y Perez.

m a r i n a .

73756 D. Lorenzo Abrahen.
73757 D. Ramón Basorra.
73758 D. Juan  Benavides.
73759 D. Mariano Coret.
73760 D. José Chavez Perez.
73761 D. Antonio Diaz Herrero.
73762 D, Francisco Fernandez.
73763 D. Valentin Fernandez.
73764 D. Andrés G arda  González.
73765 D. Leonardo Hernández.
73766 D. Ramón Juan.
73767 D. Esteban Marzo.
73768 D. Felipe Martin.
73769 D. Arnaldo Palmer.
73770 D. José Rodríguez y Marchena.
73771 D. Manuel Olviol.

Madrid 15 de O ctubre  de 1859.=s=El Secretario, Angel F. 
de H e r e d i a .=  V.° B.0 ~*»EI Director genera l .  Presidente .  
Sancho,

CONTADURIA CENTRAL

DE LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

Los Sres. cesantes ,  jub ilados  y pensionistas que  tie
nen  consignado el pago de sus  h aberes  en  la Tesorería  
C e n t r a l , y deben  acred ita r  su  exis tencia ó estado pa ra  
p e r c ib i r l a  m ensualidad respectiva al p resen te  m e s ,  se 
se rv irán  p resen ta r  en  esta Contaduría  al Oficial e n c a r 
gado del negociado de Clases pasivas,*de dos á cua tro  de 
la tarde en los dias no  feriados la correspond ien te  cer t i 
ficación de exis tencia autorizada por el Párroco  y el 
V.° B.° del Alcalde const itucional  ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nom b re  del in te re s a d o , sus  a p e 
llidos por padre  y m adre  y el estado de ios mismos en  
cuanto  á viudas y h u é r fa n a s ,  así como - el p u n to  de la 
feligresía donde h a b i t a n , según  lo dispuesto por la Su 
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscr ib iendo  la 
declaración impresa en los ejemplares q ue  pa ra  este fin 
se les facilita opor tunam en te ,  '

Madrid 19 de O c tubre  de 1859 .=José  FuWós. — 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION ;

DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 22 de Octubre  p róx im o , 'á  las dos de su tarde ,  
se subas ta rá  en pliegos cerrados, en  el local en  que '  el 
Consejo celebra sus sesiones,  calle de A tocha,  n ú m .  28, 
cuar to  seg u n d o ,  ante  una  comisión del mismo Consejo, 
y  con asistencia de los In g en ie ro s , Directo!* y  engargado 
de la d is tr ibuc ión ,  la construcc ión  de las alcantaril las 
de las cuencas del Prado, Huertas y Atocha, bajo el plie
go de prevenciones y condiciones publicado en la G a
ceta oficial correspondiente  al dia de h o y ,  y  con arreglo  
al modelo de proposic ión q ue  se inserta  á "continuación, 
mediante  haberse  padecido u n  e r ro r  m ateria l  é n ’el p u 
blicado en la referida Gaceta ; adv ir t iéndose  q u e  j a  ind i
cada subasta  se dividirá en  tres parciales: la p r im era  com
prenderá  las alcantaril las de la cuenca  del P rad o ,  bajo 
el tipo de reales vellón 736.025 y lO c é n t s . :  la segunda  
las de las Huertas,  bajo el tipo de reales vellón 824.559 y 
20 c é n t s . ; y la tercera  las de la de A to c h a , bajo el tipo 
de reales vellón 959.432, en cuyas sum as respec tivam en
te han  sido presupuestadas.

Los mencionados d o c u m e n to s , planos- y  p re su p u es 
tos á q ue  se refieren e s ta rán  de m anifies to  en la Se
cretaría  de dicho Consejo para cuan tas  personas gusten  
e x am in ar lo s ,  todos los dias no feriados que  m edian  has
ta el en que ha de verificarse la subasta ,  desde las once 
de la m añana  á las tres de la tarde.

Lo que  por acuerdo del Consejo se an u n c ia  al púb l i 
co para  su inteligencia y fines consiguientes.

Madrid 24 de Setiembre de 1859 .=E l Presidente, Mar
qués  del Socorro — El S ec re ta r io , Francisco Martin  y 
Serrano.  — 1

Modelo de proposición.

D ,  , vecino d e    en terado  del a n u n  p u 
blicado con fecha 23 de Setiembre de 1859 , y. de las 
condiciones y requis itos  que  se exigen para la" ad jud i
cación en publica su b as ta  de las a lcan ta r i l las  de la cu en 
ca d e , . . . .  (Aquí el n om bre  de u n a  de las cuencas) ; se 
comprom ete  á tom ar á su  cargo dicha construcción, eou 
estricta sujeción á los expresados requis itos  y cóndic io-  
nes, por la can tidad  d e  (en letra) reales vellón.

* Fecha y firma del proponente.)

UNIVERSIDAD CENTRAL.

PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO.

Conforme á la Rea! orden de 10 de Agosto de 185 8 
inserta  en la Gaceta del dia 14, h an  de p roveerse  p o r  
concurso en los Maestros y Maestras com prendidos  en  el 
art,  185 de la ley de Ins t rucc ión  pública  las escuelas si
guientes  :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de C iudad-Real

A nchuras  y N avalp inos ,  dotadas con el sueldo a nual  
de 2.500 rs.

Alcoba, Arroba ,  Cabezarados , F on tanare jo ,  Fontalio
sas, Fuen teb lanca ,  Guadalmes, Hoyo , Navacerrada ,  Po
zuelos, Puebla de Don R o d r ig o , Ruidera  , Santa Cruz de 
los C áñam os,  con el de 2.000.

La plaza de auxiliar de Santa Cruz de Múdela, con 
el de 1.825.

Pobladuela y Saceruela  , con el de 1.750.
Caracuel, T irteafuera  y Valdemanco, con el de 1.500.
Luciana , Navas de Estina v  San B e n i to , con el de 

1.250.
M anzanares,  con el de 1.100,
Las C a sa s , Veredas y Villar del Pozo, con el de 1.000.
R e tam ar,  con el de 900,
Gargantiel  V e lv is , Venidlas v V ih u e la s . con el de 

750-
Promncia de Cuenca.

Algarra y G arc iu io l in a , Fuentelespino de H a ro , Hue* 
lam o, La Pesquera  y Puebla  del Sa lvador ,  dotadas con 
el sueldo anual de 2.500 rs.

Arcas, Beteta , C añ av e ru e la s , C aracen i l la s , Cierva 
Fresnedo de Altarejos,  Gaseas, Hontecillas, Monteagudo! 
N a v a lo n , P o r ta iru b io ,  Poyatos,  Reillo, Salinas del Man
zano , Tejadillos y Yaldem ira ,  con el de 2.000.

Valdemoro deí Rey, Villargordo del Marquesado, Vi- 
l ia r ta ,  Villaverde y Zarzuela , con el de 1.750.

A llare jos , A rqu isue las ,  Castillejo Sierra, Monea!villo. 
Porti lla ,  R ivagorda,  Valhormoso, Villar del H o rn o ,  \  
Villar del Saz de A rcas ,  con ei de 1.500.

Casas de Guijarro^ Masegosa, Pozuelo, Rada de Haro 
Rubielos Altos,  San Pedro Palmiches,  T ovár ,  Valparaisc 
de Arriba  y Villarejo de Peries teban ,  con el de 1.250.

A eebron ,  Buenache S ierra,  C hum illas ,  Laguna del 
M arquesado, Laguna  Seca, Mariana, Santa María del Val 
y Villarejo de la Peñuela ,  con el de 1.000.

A randilla ,  B a sc u ñ a n a , Castillo d e A lv a r a ñ e z ,  Colla
d o s ,  Fuentes-Buenas , Fuentes-Claras ,  H uerqu ina ,  Mon- 
real ; Mota de Altare jos , Rivatajadil la , T orrub ia  del Cas* 
tillo , Valdecolumnas de Arriba  y  Val verdejo con el de 
750

Provincia de Guadalujara.
La Puerta  y Poyos ,  dotadas con el sueldo an u a l  de 

2.000 rs.
H o r n o , con el de í 880.
Yebes, con el de 1.660.
Peñalba , con el de 1.620.
Mejina, con el de 1.465.
Escopete, con el de 1.400.
Alcorlo , con el de 1.220.
Joc-ar y pueblos agregados , con el de 1.180.
Moratilla de Henares , con el de 1.120.
Torrem ochuela ,  con el mismo de 1.120.
Puebla  de Beleña, con el de 1.110.
Muriel y  a g reg a d o , con el de 1.100.
Castilblanco, con el de 1.080.
C lares ,  San Andrés del Rev v Valdequedas. con el 

de 1.000.
G uijosa , con el de 933.
Malamera,  con el de 800.
La Miñosa , con el de 730.
La Puerta  y Valdarachas , con el de 725.
T o r rev a ld ea lm en d ras , con el de 715.
Monasterio , con el de 690.
Muriel,  con el de 680.
Fraguas,  con el de 585.

Provincia de M adrid,

Coveña y Loeches , dotadas con el sueldo anual de 
2.500 rs.

Collado Mediano, con el de 1.460.
Rivatejada,  con el de 1.100.
Los H u e r o s , con el de 460,

Provincia de Segovia.

La plaza de auxil iar  de B e rn ard o s ,  dotada con el 
sueldo anual de 2.200 rs.

Idem la de Espinar,  con el de 2.200.
Collado-hermoso, con el de 2.000.
Aldehuela del Codonal, con el de 1.100.
Los Huertos, con el de 1.100.
Cascajares,_con el de 800.
Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750.
Cabañas y Turubuelo ,  con el de 700.
Fl ancos, con el de 650.

Provincia de Toledo.

Cabañas de la Sag ra ,  Nambroca, Nava de R ico m a li -  
11o, Torralba  , Villaminaya , Villareal ó C iruelos,  dotadas 
con el sueldo anual de 2.500 is.

Alcolía de Tajo, con el de 2.250.
Caza legas, Chueca y Membrillo, con el de 2.000.
Cabezuela , con el de 1.750
Cobeja, Horm igas ,  Sotillo de las Palomas con  el de 

1.600.
Arcicollar,  con el de 1.250.
Arisgota, Casas de Talayera, Oreja y Palomeóme, con 

el de 1.100. J * *
Ventado San Julián,  con el de 1,000.
Yeles, con el de 800.

ESCUELAS DE NIÑAS,

Provincia de Ciudad-Real.
Alcubilla,  Arenas de San Juan ,  C a b ezar ru b ia s , C a rr i-  

zosa, Horcajo, Las Labores,  Navaipino, San Cáríosdel Va

llé, San Lorenzo, Solana del P ino, T er inches  y  Yillanue 
va de San Carlos, dotadas con el sueldo an u a l  de 1.666 rs.

Alcoba, Cabezarados,  fo n tan a re jo ,  Fon t inosas,  F u e n -  
tellana y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 1.333. 

Tirteafuera  y Valdemanco, con el de 1.000.
Navas de Estena, con el de 834.
Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.

Abia de la Obispalía , Allarejos . Alcázar del R e y , Al- 
conchel,  Almodóvar, Almonacid del Marquesado, Belmon- 
tejo, Bolliga, Canalejas, Cañada de Hoyo, Cañada^Junco
sa , Cañamares,  C añizares ,  Carrascosa ce M a r o , Casas de 
Benitez, Casas de Fem an d o  Alomo, Casas de Haro, Casas 
de los Pinos., Castejon, Castillejo del R o m e r d ,  Chillaron,,  
Cuevas de Velasco, F r o n te r a ,  Fuentclespino de Haro, 
Fuentelespino de Moya, Garcinnrro,  Henarejos,  H e rru m - 
blar,  Hito, Hontanaya , Horcajada de la Torre , Java lera ,  
Loranca del Campo," Majadas, Mazarnlleques, Ólnuda dej 
R ey ,  Paracuellos , P e r a l , Pera leja , P ineda ,  Pozo-amargo, 
Puebla del Salvador, Saceda del Rio, SalmeroncilJo, T ina
jas, Torralba,  Tragaceté,  Ti ¡baldos. Valdecabras,  Valde
moro, Sierra, Valparaíso de Abajo, Volüsca, Ventosa, Ver- 
delpino de Huete, Villaeonejos,  Villar de Domingo García, 
Villar de la Encina,  Villar del Humo, Villar dé Olalla, Vi- 
l la rpardo, Vdlarubio ,  Zafra, Zaírilia y Zarza del Tajo ,do
tadas con el sue ldo  an u a l  de 1.666 rs 

Poyatos, con el de 900.

*Provincia de M adrid .

Belmonte de Tajo y Majadahonda, con el sueldo a n u a l  
de 1.666 rs.

Provincia de Segovia.

Abades, Adrados, Aldealuenga de Pedraza,  Aldeanue- 
va del Codonal; Aldehorno , Arcones ,  A rm uña  , Cabezue- 
.la, C a n t im p a lo s , Cerezos de A rr ib a ,  C hañe ,  Condado de 
Castilnovo, Cuevas de Probanco, Escalona, Fuente de San
ta Cruz, Fuenterebollo ,  Gallegos, Maderuelo, Madriguera, 
Malilla, Miguelañez, Moraleja de Coca, Mozoncillo, M uño-  
pedro,.  Muño veros,  Navafria  , Navares de enm edio ,  H o n -  
talvilla , Ore jana ,  Otero de Herreros ,  Rapariegos,  Sacra
menta, San Cristóbal de la Vega, San Pedro Gaillos, San- 
tibañez de Ayllon , Santo Tomé del P u e r to ,  Sanquillo  
de Cabezas, Torreadrada ,  Torreiglesias, Torre  val de San 
Pedro, U ru eñ as ,  Valle de Tabladillo , V ál lem ela  de S e -  
púlveda ,  Valseca, Vegas de Matute, Zamnrramala  y  Zar
zuela del P inar,  dotadas con el sueldo anual  de 1.666 rs .

Provincia de Toledo.

Alean izo,' A ldeanueva de San Bartolomé, Almendral» 
Hasübñas, B uenaventura ,  Casas Buenas, Los Cerralbos, Es
pinoso del Rey, G a m o n a l , Herencias, Maípica, Nava de 
Kicoraalillo, Noez, Robledo de Mazo , San Martin de M on-  
ta lb an ,  T o r rec i l la , Ventas de Reta musa, dotadas con el ■ 
sueldo anual  de 1.667 r s . ‘

Ademas del sue ldo,  los Maestros y Maestras d is f ru ta 
rá n  casa y las .re tr ibuc iones  de los 'n iños  v n iñas que  
p uedan  pagarlas.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus bohcitudes certificadas 
con documentos,  de que  han da acom pañar  copia literal, 
al Sr. ’ Gobernado!*' Presidente  ele la J u n t a - d e  In s t ru c 
ción pública  de la respectiva provincia den tro  del t é r 
mino de u n  m e s , que  princip iara  á contarse  desde el 
dia en q ue  inserte  este anuncio  el. Boletín oficial de la 
m ism a.

Madrid 7 de Octubre  de 1859, =>El Rector,  Marqués 
de San Gregorio. 4293

GOBIERNO DE LA PROVINCIA I)E SEVILLA.

En el p r im er  domingo de N oviem bre ,  á las tres de la 
tarde,  tendrá  lugar, en el local q ue  ocupan las oficinas 
de este G o b ie r n o , la subasta  de! Boletín oficial para  el 
año de 1860.

Para  conocimiento de los q ue  deben in te resarse  en  
el remate,  he d ispuesto se in se r te  á con tinuac ión  ei pl ie
go de condiciones bajo las cuales se ha de hacer la lici
tac ión ,  sin  embargo qu e  desde hoy 30 del actual  se h a 
lla tam bién  de manifiesto en la Secretaría  de este G o
bierno.

Condiciones que han de regir en la subasta del Boletín ofi
cial de esta provincia para 1860, con sujeción á la ú lti~  
ma Real órden de 8 de Octubre de 1856, publicada en la 
Gaceta del 13 del mismo y demas reglas vigentes en la 
materia.

1.a La adjudicación deí Boletín oficial de esta p ro v in 
cia pa ra  el año próx im o  se ha de verificar en este G o 
b ie rn o  el p r im er  domingo de Noviembre de este año.

2.a Los pliegos cerrados de los q ue  hagan proposicio
nes se h a n  de dir ig ir  al Sr. Gobernadoi de la p rov incia  
p o r  el c o r re o ,  ó se h an  de depositar en un a  caja c e r r a 
da ó buzón  que  estará  expuesta  al público en la casa del 
Gobierno en todo el mes de Octubre. ,

3.a A los pliegos cerrados deberá  acom pañarse  c e r t i 
ficado de h aber  hecho el depósito de 16.000 r s . , s iendo 
necesario  ademas para  hacer  proposic iones en dicha s u 
basta  tener  es tablecimiento  tipográfico .suficientemente 
abastecido de prensas ó m á q u in a s ,  tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para  la publicación ,  debiendo pe rm a
necer ín tegro  el depósito ó fianza en la Tesorería  de p ro 
vincia todo el tiempo q u e  d u re  el a rrendam ien to .

4-. A las tres de la tarde del p r im er  domingo el se
ñ o r  Gobernador, acompañado del S e c re ta r io , Oficial I n 
terventor y de tres  Diputados prov incia les ,  á qu ienes  
oirá en las dudas  é incidentes  q u e  o cu rr iesen  en la mis
m a, a b r irá  púb l icam en te  los pliegos q ue  se h ay an  d ir i-  
g ido^por el correo y  se en cu e n t ie n  en la caja. *

5.a El Secretario ' los  leerá en voz alta é inteligible,  
p regun tando  á los c o n cu rren te s  si se han  en te rado  de las 
proposiciones leidas; y si a lguno pidiese que  se vue lva  á 
leer el precio q u e  cada uno ofrece, se efect uará  en el acto.

6.a Los pliegos de las proposiciones que hayan  de ha
cerse h an  de ser un iform es en todo ménos en el precio 
que se ofrezca, v ha de contener  las condiciones s i 
gu ien tes  :

1 /  D. N. de N., vecino d e . p r o p o n e  redac tar  y 
p ublica r  el Boletín oficial de Sevilla  desde 1.° de Enero de 
1860, en que  hab rá  de comenzar el nuevo con tra to ,  seis 
nú m ero s  sem ana lm en te ,  sin perjuicio de los e x trao rd in a 
rios que  reclame ei servicio, y en su caso se d e te rm in e  
por este Gobierno en todo e f a ñ o ,  y repar t ir lo  por  su 
cuenta  y  riesgo á los suscrito! es de la capital en los m is
mos d ias ,  enviándolo por el comeo más inmediato  al de 
su  publicación  á los demas pueblos y suscritores .

2.a < Para la inserción en el Boletín oficial de las c o m u 
nicaciones,  o rdenes ,  c ircu la re s ,  edic tos y anuncios ,  q ue  
se h a rá n  en  todo caso por conducto y beneplácito  del 
Sr. Gobernador,  se obse rvará  el orden siguiente, que por 
n in g ú n  concepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de provincia.
D iputación provincial.
Comandancia  general.
Oficinas de Hacienda,
A yun tam ien tos.
Audiencia del terr i torio .
Juzgados, y
O ficinas de Desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigiesen la p u 

blicación de Boletines ex trao rd in a r io s ,  p rev ia  s iempre la 
autorizac ión del Sr. Gobernador si estos asu n to s  son del 
G o b ie rn o , el importe  de su publicación será de cuen ta  
de la dependencia  ú oficina q ue  lo reclame,

5.a La d imensión del Boletín constará  de u n  pliego de 
papel con tinuo  tam año m arquil la  (26 pulgadas de largo 
por 17 de ancho),  dividido en cuatro  planas con cuatro  
co lum nas cada u n a  del ancho de nueve  eines de p a r a n 
gona. de tipo del cuerpo  10, conteniendo cada co lum na  
96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín o rd inar io  no cupiese a lguna  
ó r d e n ,  reg lam ento  &c., ni aun  en letra glosilla , se a u 
m en ta rá  por cuen ta  del editor el pliego "ó pliegos nece* 
sarios para  que  no se in te r rum pa  la inserción ,11 si el se
ñor  Gobernador lo considera  urgente.

b os av*sos, ôs A yun tam ien tos  remitidos por  el 
Sr. G obernador  á la ledaccion se in se r ta rán  gratis .

6. El editor  conse rv a ra  archivados 50 ejemplares 
de cada núm ero ,  j^ue facilitará á la mitad del precio c o r 
r iente  para  el público ,  al Sr. G obernador ,  Diputación 
provincial  y oficinas de Desamortización si lo rec lam a
sen.

7.a En e lp r im er  Boletín de cada mes se insertará,  a u n  
cuando  sea en sup lem ento ,  el índice de todas las órdenes 
c ircu la res  y disposiciones legislativas del mes an ter io r ,  
y el dia ultimo del año uno general comprensivo de los 
dos semestres.

8.a Por cada e jemplar del Boletín pagará  el in teresa
do q ue  lo solicite .......... cents. ,  a cuyo  precio se expen
derán  al p ú b l ico ,  y por cada tr im est iv  a i jo n a rán lo s  fon
dos provinciales. . . . . . .  siendo de cuenta  del editor no
llevar nada por un  e jemplar á las dependencias v Auto 
ridades s ig u ie n te s :

Gobernador civil.
Cardenal Arzobispo de la diócesis.
Capitán general del distrito.
Regente y Fiscal de la Audiencia 
Biblioteca nacional.
Idem  p rov incial.
Diputados á Córtes.
Rector de la U niversidad literaria.
Com andante general de la provincia.
D iputación provincial.
Diputados provinciales.
Consejo provincial.
Vicaría eclesiástica de ia d ió ce s i .



Ayuntamientos de la provincia.
Juzgados de la misma.
Jefe del tercio de la Guardia civil.
Com andante de la provincia.
Idem de línea de todos los puestos de la misma. 
Jun ta provincial de Instrucción pública,
Idem de Beneficencia.
Idem de Sanidad.
Administración de Hacienda pública.
Contador,
Tesorero.Adm inistrador de la Aduana.A dm inistrador de la Fábrica de tabacos.
Director de la Casa de Moneda.Adm inistrador especial de Consumos.
Administrador y Comisionado de Propiedades y  Dere

chos del Estado.
Comisarios de vigilancia.
Administrador principal de Correos de esta ciudad. 
Ingeniero de Montes de este distrito forestal.
Jefe de la Sección de Fomento, y uno por cada sec

ción de las en que se hallen divididos los trabajos de la 
Secretaría del Gobierno de p ro v in c ia , siendo el reparto 
y envío de estos ejemplares por el correo de cuenta y 
riesgo del ed itor, exceptuando solo los que deben rem i
tirse á Jos Ayuntam ientos, que se d irig irán  á los respec
tivos pueblos por conducto de la Secretaría del Gobierno civil,

9 .' El editor dará gratis el ejemplar ó ejem plares es
tablecidos en este pliego, y siempre los que se consideren 
necesarios al Ministerio de la Gobernación , Biblioteca 
nacional, Regente y Fiscal de la Audiencia del territorio  
y Capitanía general del distrito.

10. Tendrá principio la publicación del Boletín en 
i.° de Enero de 4 860, verificándose por cuenta d é lo s  
fondos provinciales, que satisfarán por trim estres adelantados al precio del remate.

4 1. Se obliga el proponente á otorgar la correspon
diente escritura de fianza, á satisfacción del Gobernador, 
por el importe de la m itad de las suscriciones de los Ayuntam ientos.

4 2. Los gastos de escritura de fianza serán de cuenta del proponente.
4 3. Si se presentara otra ú  otras proposiciones igua

les en el precio de cada ejem plar del Boletín, se ab rirá  
una licitación en puja llana que durará solo media hora 
en tre  las personas que suscriban dichas proposiciones, 
para adjudicar el rem ate á la que fuere más favorab le

{Fecha y firma del que haga la proposición. )
Inm ediatam ente después de leidos todos los pliegos 

de las propuestas f> declarará el Sr. Gobernador Ja ad judicación del Boletín oficial de la provincia.
Sevilla 30 de Setiembre de 1859.—J Jiménez Cuenca.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia , modificado en conformidad á lo dispuesto 
en Real orden de 8 del actual

El domingo 6 de Noviembre p ró x im o , á las tres de la 
tarde , tendrá lugar en este Gobierno la subasta del Bole
tín oficial de esta provincia para el año de 1 860 , con a r
reglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Se
tiem bre de 1846, 8 de Octubre de 4 8 6 6 , 4 4 de Octubre 
del presente año y demas disposiciones vigentes, bajo las condiciones que siguen 

4.a Se publicarán  sem analm ente tres núm eros d e lBo 
letin oficial, sin perjuicio de los extraordinarios y suple
m entos que reclam e el se rv ic io , y en su caso se determ ine por este Gobierno.

2.a La dim ensión del Boletín v suplem entos será de un 
pliego de papel continuo, tamaño m arquilla (26 pulgadas 
de largo por 47 y media de ancho) , dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una del ancho de nue
ve emes de parangona , de tipo del cuerpo 40, contenien* 
do cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El em presario deberá en tregar gratis 10 ejem pla
res del Boletín con sus suplem entos para la Secretaría 
de este G obierno, dos para la Sección de Fomento y los 
que en aquella se necesiten para unirlos á los expedien
tes en los casos que lo requieran : además los siguientes 
u no  para el Ministerio de la Gobernación, otro para la 
Biblioteca n ac io n a l, dos para el Regente y Fiscal de la 
Audiencia del te rrito rio ,ju no  para la Capitanía general de Castilla la N ueva, otro para el Gobernador civil, otro 
para el Gobernador m ilita r , cinco para los Diputados á 
Córtes , nueve para los Diputados provinciales, uno para 
el Jefe de la Guardia c iv il , otro para cada Comandante 
de línea de dicho cuerpo en la p ro v in c ia , otro para el 
Comisario de V igilancia, otro para el de Hiendelaencina, 
dos para el Adm inistrador y Comisionado de Propieda
des y Derechos del E stado , tres para el Adm inistrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública de la provincia , uno para la Vicaría eclesiástica de la diócesis, nue
ve para los Juzgados de prim era instancia , uno para la 
Biblioteca provincial, otro para la Dirección general de 
A gricultura, Industria y  Comercio, los que sé necesiten 
para los Capitanes y Comandantes generales de los de
partam entos m arítim os, y al precio de contrata un  ejem
p lar para cada uno de los 465 pueblos que acostum bran á recib irle en la provincia.

El reparto prévio por el correo de estos ejemplares será de cuenta y riesgo del editor.
4.a A la una de la tarde de los di as fijados para  la 

publicación del Boletín, deberán estar en este Gobierno 
los núm eros correspondientes á la Secretaria, y una ho
ra ántes de la salida del correo, los de fuera de la capital.

5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero que facilitará á la mitad del precio cor
rien te  para el público, al Gobernador, Diputación pro
vincial y oficinas de Desamortización, si lo reclamasen.

 ̂6 .a Para la inserción en el Boletín de las comunica
ciones, órdenes, c ircu lares, edictos y anuncios, que se 
harán  en todo caso por condúcto y  con perm iso de este 
Gobierno, se observará el órden siguiente, que por n in 
gún concepto podrá ser alterado:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.Del G obierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntam ientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados
De las oficinas de Desamortización.

7 .a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex traordinarios, prévia siem pre la autorización del Gobernador c iv il, si estos no fuesen 
sobre asuntos de G o b ierno , el im porte de su  publica
ción será de cuenta de la dependencia ú oficina que la reclamase.

8.a Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio de 1858, insertar todo lo 
relativo al ramo de Desamortización. Sin embargo, cuan
do hubiese necesidad imperiosa de tira r  suplem entos 
com prendiendo ios anuncios de ventas, se pagará su  
im porte por las oficinas del ramo.

9.a Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos por el 
Gobernador á la red acc ió n , se insertarán gratuitam ente,

4 0. En el p rim er Boletín de cada mes se insertará 
áun  cuando sea en suplem ento, el índice de todas las 
órdenes del mes a n te r io r , y el dia últim o del año, uno 
general conform e al que se le pase por este Gobierno.

4 4, Cuando en el Boletín ordinario  no cupiese algu
na órden, reglam entos & c., ni aun  en letra glosilla, se 
aum entará por cuenta del rem atante el pliego ó pliegos 
necesarios pare que no se in te rrum p a la inserción, si el 
Gobernador de la provincia lo considera urgente.

42. El pago de la cantidad en que quede rematado 
Berá de cuenta de la provincia y se satisfará por trim es
tres adelantados,

43. Podrán hacer proposición en-esta subasta las per* 
sonas que au nque no tengan establecim iento tipográfico 
abierto, acrediten y garanticen á satisfacción del Gober
nador, que poseen todos los elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio.

Para presentarse como lid iado r se justificará haber 
verificado el depósito de 8.000 rs., cuya fianza perm ane
cerá íntegra en la Tesorería todo el tiempo que du rare  el 
contrato.

44. El tipo máximo sobre que deben g irar las pro
posiciones será el de 45.094 rs. por todo el año, al res
pecto de 21 m rs. por cada uno de los 465 ejemplares de 
PaS°*15. Los hcitadores expresaran en sus proposiciones 
l t  cantidad anual por cuyo im porte ofrecen desem peñar 
el referido servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que se d irig irán  á este Gobierno por el correo ó se depo
sitarán  en la caja cerrada y con buzón que está expues
ta al público en la portería de esta oficina en todo el mes 
d t  O ctubre , y se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  ^propone redactar y pub li

car el Boletín oficial de la provincia de Guadalajara los lu
n e s , miércoles y viernes de todo el año de 4860, y re
partirlo  por su cuenta y riesgo á los suscritores de la ca
pital en los mismos d ia s , enviándolo por el correo más 
inm ediato al de su publicación á los demas pueblos y 
suscritores por la cantidad anual d e .    con estricta

sujeción al pliego de condiciones publicado con fecha 4 9 de Octubre del presente año.
(Fecha y firma del proponente.]

47. Si se p resentaran  dos ó más proposiciones igua
les en el precio de cada ejem plar del Boletín, la suerte 
decidirá la persona á quien  se ha de ad judicar : pero si 
la proposición igual se hiciera por el actual em presario , 
será este preferido sin dar lugar al sorteo.

Lo queTie acordado publicar en este periódico oficial 
para conocim iento de las personas que gusten  interesarse en la referida subasta.

Guadalajara 49 de Octubre de 1859.== Pedro Celestino Arguelles. 4551

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE OCTUBRE

de 4 859.

Baróm etro Tem pera- T em p era -
reducidoá 0 o tara en tura en  gra- D ireecijn  ESTADO  

iiORAk. y  m ilím e- grados do* c e n tí-  del T iento, d e l  CIELO, 
tros. R eaum ur grado*.

6 m ,. 700,22 9°,5 4 4°,9 S. S. O . . .  C ubierto .
9 m .. 700,04 40°,2 12a;7 S. S. O . . .  Idem.

12. . . . .  098,24 41°,8 14a,7 S. S. O . . . .  Llovizna.
3 t . .. 697,62 11a,9 44a,9 O. S. Ó . . .  Cdbierto,
6 t . ,. 697,88 11a,4 14a,3 S, O .Idem.
9 n . . .  698,66 10a,6 13\2 S. O. . .  , .  Idem.

Tem peratura m á 
xima del d ia . . .  4 2°,5 4 5°,6Temperatura m á
xim a al so l  12°,6 15c,7T em peratura m í
nim a del d ia ... 8°,6 40°,8

Evaporación en las 24 hs. 4,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas. . .I 7,4 milím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Octubre de 4 859*

Ba ró m e tro
eo milíme T em perata- Dirección
tro*, 4 0 y ra en grados de! Estado del cielo,
a! niTel del centígrado*. Tiento,tnsr.

8 de la ra. 764,4 15,6 S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG RAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 17 de Octubre á las ocho de la mañana.

i B a ró m e- Tem pera-
tro red u- tu ra  en B írecd oa  ESTADO  
eido 4 0 o g r a d o * del 

L O C A L I D A D E S .  y al n iv e l cen tigra  • T iento. DEL CIELO, 
dei m ar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  756,8. 42\7 . S. O . . . Nubes.
P a r is . . . .   ............  759 6 . 4 2c,7. O. S.O. Despejado,
B ayona.. . . . . . . . .  762 3. 46a,0. N. E . . . Idem.
L yon........................  764,7. 14°,7. S. . . . .  Niebla.
M adrid.. . . . . . . .  761,7. 44a,7. N.N.O. Nubes.
San F ern and o . . . 763,5. 48°,9. S. S. E. Cási cubierto,
Bruselas..................  768,5. 43°,0. S. S. E Nubes.
Furia. . . . . . . . . . . .
Lisboa ............  760,9. 4 8°,5. S.S. E. Muy nublado.
R om a. .............   767,5. 13°,7, N. E . .  Despejado,
F l o r e n c i a . . . . . . . .  767,5. 16a,0. O . , . . .  Sereno y nubes
San Petersburgo . 762,4. 1°,8 . E .  Nubes.C onstantinopla. ..
Stockolmo  760,3, 7a,4. E .N .E. Cási cubierto.
Argel.....................   767,6. 24°,2. O. . , jDespejado,

! 1

ALCALDÍA-CORREGI MIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo sigu iente:

ENTRADO POP, LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.768 Yt fanegas de trigo.
1.540 arrobas de harina de id.2.000 libras de pan cocido.
5.644 arrobas de carbón,

128 vacas, que com ponen 47.062 libras de pesp.
837 pariieros , que hacen 20.319 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne áe v a ca , de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 4 4 0 rs. arroba, y de 38 á 40 cuartos iibra.
Jamón, de 4 40 á 120 rs, arroba, y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, á 77 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á  38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos,
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
.Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 % á 28 Yt rs- fanega.Algarroba, á 40 rs. id.

Trigo vendido.
250 fan egas.... á 50 rs. 40 fanegas  á 47 rs.

47 . . . .  48 2 5 ......................... 47
3 0   . . .  49 3 8 .................... 46
3 6 . . .  . ..............  48 1 6  . . . . .  48
45.  .............. 47 52 . .......................  46 Yt
50.......................  50 Y% 36 .........................  80
30.......................  48 31 .........................  44 X
40........... ...........  40 36 .......................... 49
2 0 ... * ..............  46 Y% 5 0 .........................  4870........... .. 48 3 0 . . ....................  48
3 6 . . . . . . . . . . .  48 8 7 ......................... 48 Yt
47.  . ............  46 32 .........................  46
40 . ,  48 4 6 . . * . . . . . . . . .  47 Í í
70....................... 46</¿ 2 8 ........................  49 U
29......................  49 2 4 . __________  46
20.......................  49 7 0 ......................... 48 %

405  _ 49 3 0 , ....................... 49 Ya2 8 . . .  . ............... 48 — —
Total   1.604 fanegas.
Quedan por vender 560.

Precio m áxim o  50
Idem m ínim o. 40
Idem m edio ....................  48,13

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 21 de Octubre de 1859.*=El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D RID .

Cotización del 21 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-35 c . ; 
42 y 41-90; no publicado, 42; á plazo, 43 á fin próx. voluntad,

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 32-30 c. y 
32; á plazo, 32-05 c . , 32 y 32-05 á fin cor. v o i . : 32-40 á 
fin dei próx. vol.; 33-50 fin del próx. vol. pri. de 50 c, 

Deuda am ortizable de prim era c lase, no publicado 
49-90,Idem de segunda id., id ., 12-45 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 60-90 d.
Paris á 8 dias v ista , 5-29.

Plastas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  4/4 o . L ugo.. . . . . .  4
A licante   3 /8  Málaga.....................  1/8
A lm ería  \ /¡k M urcia.....................  1 /4  d
A vila  . .  3 /4  O rense  1 p t
Badajoz.. . . .  3/4 p. . .  Oviedo   par.
Barcelona  1 /4  p. Palencia  1/2 d.
Bilbao  5 /8  p. Pam plona . .  par.
B urgos. . . . .  par. . .  P on teved ra . 7/8 p. . .
Cáceres  1/2  p. . .  Salam anca., par.
Cádiz  i /4  San Sebas-
C astellon  . .  tian .......................... 7 /8  p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r. .  . .  1/4
Córdoba  par. . .  Santiago . . 3 /4  p. . .
C oruña  5/8 p. . .  S egov ia .. . .  par.
Cuenca   . .  . .  Sevilla   par p.
G erona................................... S o ria   3/4 p. , .
G ranada.................  4 / 4 d. T arrago na ., par.G uadalajara. par. . , T erue l......................
Huelva   .............................. Toledo. . . . .  3/4 !!Huesca...................  . . V alencia......................  1/2
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid .. par d. . .
León  1/4 . .  V itoria...... 4/2
Lérida.  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L ogroño .. . .  1/4 d. . . Z arag o za ., .  par d.

1
BOLSAS EX TR A N JER A S.

Paris 21 de Octubre de 4 859.
Fondos franceses.. j ? t /  Por * * ’ ’ ’ ’ 69,40.' ( 4 Y% por 1 0 0 ............  95.
_ _ , í 3 por 400 in te rio r. 42 1/ 4 .Españoles................. j Idem ex terio r  45 1/ 2 ,

( Idem diferido.   33.
Consolidados  ....................................... ...... . 95 7/8 á 96,

Ambéres 17 de Octubre. — Interio r, 43 papel.— Diferido , 33 papel.
Amsterdam  17 de Octubre.-- In te r io r , 42 7/16 — Diferido , 33 5/16.
Bruselas 17 de Octubre.—  Diferido, 33 4/4  dinero.
Francfort 17 de Octubre. —Interior . 42 3/ 8 .— Diferido, 33 4/2. ’
Lóndres {1 de Octubre—C onsolidados, 96 i /8  á 4/ 4 __Interior español 46 1/4.—Diferido, U .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de-Cuentas del Reino.— Secretaria.—Por el presente, 

y  en virtud de previdencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera . se cita, llama y  emplaza á D. Vicente O liva, Admi
nistrador que fué de Bienes nacionales de^Ja provincia de G ero
na , á fin de que en el término de 30 d ia s . que empezarán á con
tarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta , se presente 
por sí 6 por medio de encargado en esta Secretaría general á re
coger varios pliegos de reparos que contra él resultan d élas cuen
tas de caudales por dicho ramo y  épocas sigu ien tes: primera, por 
lo que respecta al año de 1846: y segu n d a , relativa desde 4.° de 
Enero al 16 de Abril de 1848. Asimismo desde 1.° de Enero á 4 6 
de Abril de 4 848 por las cuentas de frutos del Clero secular y  las 
de diferentes bienes nacionales ; en la inteligencia que d8 no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1 8 5 9 .--El Secretario general, J. M. 
de Ossorno. 4544— 1

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Caballero de la Real y militar Orden de San Fernando 
y de la ínclita militar de San Juan de Jerusalen, condecorado 
con varías cruces de distinción, Sócio de numero y  Académico de 
varias corporaciones científicas y literarias, Abogado de los Tri
bunales de la nación y de varios ilustres colegios, y  por S. M. 
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
plaza.

En virtud dei presente cito y  emplazo á los dueños de la casa 
sita en esta capital, calle de Capuchinos, núm. 9 ,  hoy llamada 
de la Amargura y  distinguida con los números 46 y  48 moder
nos, para que en el preciso término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de M a d r id ,  comparez
can en forma en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito Secre
tario honorario de S. M. y  Escribano de este número á contestar 
la demanda entablada contra dicha finca por Doña Cecilia V ea-  
murguía . sobre cobro de cantidad de reales.

Cádiz 8 de Octubre de 1859 “ Mariano de Valdenebro.==*Bar - 
tolomé Rivera. 4488

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte &c.

Por e l  presente c ilo , llamo y emplazo por segunda vez y  tér
mino de nueve dias á Santos Lafuenle Palacios, natural de Cala- 
ta y u d , provincia de Zaragoza, soltero, de 38 años de e d a d , hijo 
de Francisco y  de Vicenta, maestro cochero, con el fin de que 
comparezca en el Juzgado del Barquillo, sito en el piso bajo de  
la T erritoria l, frente á Santa Cruz, Escribanía de D. Juan Mon
tesinos Moya ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra él me hallo instruyendo por 
quebrantamiento de condena; apercibido que de no efectuar la 
presentación se le declarará rebelde y contum az, parrándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1859. -*Juan Hernández C asas— Por 
mandado de S. S,. Juan Montesinos Moya. i 289

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza por el térmi
no de 30 dias á Benigno Zorrilla Fernandez, Roque García Diaz y  
Ceferino Bayon Pulgar, de oficio canteros, los cuales han estado 
trabajando en el puente de! Jarama, perteneciente al ferro-car
ril de Madrid á Zaragoza y  cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el indicado término comparezcan en este Tribunal á la 
práctica de actuación acordada en la causa que se instruye con
tra los mismos y otros compañeros por lesiones á José Alvarez 
Guelbo. Asimismo se cita al nominado José Alvarez Guelbo con el 
fin de que en el expresado término haga igual presentación en el 
Juzgado, para que pueda tener lugar lo acordado en providen
cia de 27 de Julio último ; previniéndose á todos que de no ha
cerlo les parará entero perjuicio.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Octubre de 1859.— Justo 
Diaz Gallo *=El Escribano actuario, Jacinto Herrada. 4272

D. Manuel de la Puente y T eruel, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de San Hermenegildo con cruz y placa en la mis
ma, condecorado con la cruz concedida al valor marino y  otras 
por acciones de guerra y Brigadier de la Armada naval y  Co
mandante de este tercio y provincia de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Llobet y F e-  
neilos, hija del difunto patrón do la matrícula del G rao, de esta 
ciudad, José Vicente Llobet y  Gallart, para que dentro de 30 
dias comparezca por sí ó por medio de procurador en este Juz
gado á usar de lo? derechos que la asistan á la herencia de su
difunto padre; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Setiembre de 1859.*=Manuel de la 
P uente.—Por mandado de S. S , Tomas Antonio Mire. 4274

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ahumada 
García, natural y vecino de Cádiz, hijo de Francisco y de María
Carmen , estado soltero, oficio sastre y de 44 años de edad , con
tra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal por que
brantamiento de condena, fugándose de la easa-direccion de las 
obras del Canal de Isabel II, de cuyo penal era confinado, para 
que se presente en esta cabeza de partido dentro del término de  
30 dias. á responder á los cargos que le resulten; que si lo hi
ciere se le oirá, y en otro caso, pasado dicho térm ino, se se
guirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelaguna á 5 de Octubre de 4 85 9 .= F elip e  Anto
nio de Arruche.—Por su m and ado, Félix Sanz y Parra. 4275

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESIDENCIA DEL SR . M ARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Octu

bre de 1859.
Se abrió á las tres ménos c u a r to , y aprobada el acta 

ie la an terio r, obtuvo la palabra, y dijo
El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS

Señores, el Gobierno, reservándose hacer una manifesta
ción más esplícita en ambos cuerpos colegisladores, y 
decir definitivam ente la resolución que ha tomado so
bre la paz ó la g u e rra , debe ap resu rarse á com unicar al 
Congreso de los D iputados, que las esperanzas que ha
bía abrigado de que fuesen aceptadas las condiciones mo
deradas y ju s tas  que el Gobierno de S. M. habia propuesto 
al de Marruecos, se han desvanecido, y que se ha mandado 
re tira r á nuestro  Cónsul. Como he dicho al principio , el 
Gobierno vendrá a los Cuerpos Colegisladores á com uni
car la resolución definitiva que ha adoptado.

El Congreso quedó enterado dei objeto de que se han 
ocupado las secciones en su reunión de ay er, y  de que 
el Sr. Camacho , elegido Diputado por los distritos de Al- cov y Gandía, opta por este último.

Acta  de Tenerife.
Sin discusión se aprobó esta a c ta , proclamándose 

como Diputado al Sr. D. Manuel Rancés y Villanueva.
j3e aprobó definitivamente el proyecto de pensión á Doña Juana Irure.
Pasaron á la comisión de Presupuestos dos adiciones 

al de Fomento que rem itía el Sr. Ministro del ramo.Se leyó, y anunció que se im prim irían , los d ic tám e- des sobre el presupuesto de Marina v sobre el presupuesto de Fomento.
Se leyó, y anunció que pasaría á las secciones, el 

proyecto de ley eme rem itía el Senado sobre reform a de 
los Estatutos de la Orden de San Fernando, acordando el 
Congreso reun irse m añana en secciones para nom brar la 
comisión que ha de inform ar acerca de él.

El Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia para mañana: los dos presupuestos que acaban de leerse.
Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Lóndres 20.—En los Estados-Unidos preparaba el Go

bierno instrucciones relativas á la estricta neutralidad 
que se propone guardar duran te  la guerra de la China,

Breslau 20.—Se habla aquí con certeza de una e n tre ' 
vista en esta ciudad de los dos Em peradores de Austria 
y Rusia. Se anuncia para el 23.

París 20 .—Se dice que el Gran Duque de Toscana vol
verá á Florencia, dando una Constitución liberal: que una 
mitad del Ducado de Parma se dará al Piamonte y la otra 
mitad á la Duquesa , con más el Ducado de Módena,

El Duque de Módena recib irá indemnizaciones pecuniarias.
Se añade que estas bases están ya aceptadas por las Potencias que han de formar el Congreso. Sin embargo, 

en Lóndres los dos diarios órganos de Russell-Palm ers- 
ton insisten en que Inglaterra no asistirá al Congreso, 
que no respete los hechos consumados en la Italia central.

El Pays dice que la entrevista de los Em peradores 
de Rusia y Austria tendrá lugar en territo rio  austríaco.

Dabormida ha marchado á Lóndres. Se cree decida al 
Gabinete inglés á asistir al Congreso.

La prensa austríaca continua mostrándose favora
ble á la reunión del Congreso europeo, asegurando el 
Ost-DeAitsche-Post que si la guerra fué de corta du
ración, sucederá lo contrario con el Congreso. La Ga
ceta austríaca  cree que en esta Asamblea diplomá
tica se hallará medio de establecer en Italia una si
tuación más estable de lo que muchos han creído 
hasta ahora.

Una correspondencia de Turin publica el siguien
te resumen de un proyecto de ley presentado por 
M. Ratazzi á consecuencia de la anexión de la Lom~ 
bardía al Piamonte:

«El nuevo reino lombardo-sardo, que este será 
el título oficial del Estado, se dividirá en 10 ó 12 
grandes provincias de 7 á 800.000 habitantes. Las 
provincias estarán divididas en Departamentos; estos 
en Comandancias, y las Comandancias en Municipios, 
Al frente de cada provincia habrá un Gobernador 
con un Consejo de Gobierno: un Intendente en cada 
Departamento y un Síndico en cada Municipio: tal 
será la gerarquía administrativa.

»Los Gobernadores estarán investidos de atribucio
nes políticas, administrativas y judiciales. Los Conse
jos de Gobierno tendrán, ademas de los poderes cons
titucional y jurisdiccional, el contencioso-adrainistra- 
t iv o , con apelación al Tribunal de Cuentas y alCon- 
sejo de Estado. Los Intendentes tendrán atribuciones 
políticas y administrativas. Los Delegados en las Co
mandancias velarán por la ejecución de los regla
mentos de policía administrativa, urbana y rural. 
Los Síndicos serán siempre Oficiales del Municipio v 
del Gobierno, y podrán comunicarse directamente con 
el Ministro del Interior en casos urgentes.

'••Los Gobernadores, Consejeros, Intendentes, Dele
gados y Síndicos serán de nombramiento Real, de
biendo ser elegido el Síndico de entre los Consejeros 
municipales.

»E1 Consejo provincial y los Consejos municipales 
darán disposiciones relativas á la representación de 
la provincia y de los Municipios, El primero se re
unirá una vez al año, y en casos extraordinarios po
drá ser convocado por el Rey, Los segundos se re
unirán dos veces al año, por el otoño y la primavera, y 
en caso de urgencia podrán ser convocados por el Go
bernador de oficio ó á instancia de una tetcera parte 
de ios Consejeros municipales. El Gobernador, el In
tendente ó un delegado suyo podrán asistir á estas 
reuniones. Las sesiones serán públicas, y solo á peti
ción de las dos terceras partes de ios Consejeros po
drán ser secretas,

>La Diputación provincial (institución tomada de 
Bélgica) se compondrá de dos á seis Diputados por 
cada Departamento según sus condiciones: la dura
ción de este cargo será anual, si bien podrá prolo
garse, y los que lo ejerzan obtendrán una indemni
zación: laPresidencia corresponderá al Gobernador. La 
Diputación juzgará y proveerá acerca de la ejecu
ción de las deliberaciones del Consejo.

))E1 Cuerpo municipal será elegido por el Consejo 
municipal; los Municipios rurales que cuentón un nu
mero de habitantes menor de 3.000 tendrán, en lu
gar de Consejo, una Asamblea general compuesta de 
todos tos ciudadanos electores: estas Asambleas están 
rigentes en Lombardía desde tiempo inmemorial.

»La aprobación de los presupuestos de las pobla
ciones de Turin , Génova, Milán de. de. será direc
tamente sometida al Consejo de Estado. E! Rey san 
cionará los reglamentos de policía, y por considera
ciones de órden público podrá disolver los Consejos 
provinciales y municipales , las Asambleas municipa
les , las Diputaciones provinciales y los Cuerpos mu
nicipales , pudiendo hacerse en seguida nuevas elec
ciones, y disponiendo en el ínterin lo relativo á la Ad
ministración el Gobernador ó Comisarios nombrados 
al efecto Pero en todos los casos excepcionales en que 
la referida disolución pueda tener lugar, no podrán 
retardarse las elecciones más de tres meses sin modi
ficar la ley electoral existente. Para la nueva cir- 
cunscricion territorial, el Gobierno dispondrá que en 
el término de tres años se establezcan los límites de 
lar Gnmandancias v TVfnnieinmc: v.

Correspondencias de Berlin, con fecha 15, recibi
das por la Gaceta de Elberfeld , aseguran como posi
tivo que la entrevista del Emperador de Rusia con el 
Príncipe Regente tendrá lugar en Breslau el dia 20. 
Cuatro regimientos han recibido la órden de dirigirse

á esta c iu dad  con objeto de asistir á la rev ista  que 
se pasará  con ta l o c a sió n : estos regim ientos son el 
1.° de huíanos , el 3 .” de la m ism a arm a , de que es 
Jefe el E m p era d o r, y los 1 1.° y 19.° de línea. Res
pecto  á la significación política q u e  se a trib u y e  a esta 
e n tre v is ta , es in d u d ab le  que se d irig irá á es trech ar 
todav ía  m ás las relaciones en tre  am bas P o te n c ia s : su  
idéntico m odo de v e r  en  las g rand es cuestiones polí
ticas de la a c tu a l id a d , h ab ían  hecho ya m ás ín tim a 
su unión re la tiv a  al sostenim iento de la paz eu ropea.

La Nueva Gaceta de Prusia dice, a propósito  de 
esta e n tre v is ta , que si como se an u ncia  , acom paña 
el P ríncipe GortschakofY al E m perad o r A le ja n d ro , es  
p ro bab le  q u e  el Barón de Schleinitz vaya con el P rín 
cipe R egente á B reslau.

Leem os en el periódico el A kh ba r  del 8 que rec i
bió las siguien tes noticias de Oeste

«El G eneral de M artim prcy  , Jefe del cuerpo ex - 
pedicionario de Oeste, ha llegado á T lem ecen.

C ontinú a eL pago de los im puestos atrasados de 
las tr ib u s  argelinas.

Los B eni-S nassen  se h an  reunido en g ran  núm ero  
en las cum bres q u e  se hallan  al fren te  del reduc to  
de K is, y se m an tienen  á la defensiva.

El G eneral D urrien  está en B az-el-A in  de ios 
B eni-M athou persiguiendo á los Mahias en com bina
ción con el Jefe de Colomb.

La caballería  que ha salido do Argel p a ra  tom ar 
p a rte  en las o p e rac io n es , ha llegado sin nov edad  á 
O ran.»

INTERIOR.
M ADRID.—En la villa de Madrid á 9 de Octubre de 

4 859, reunido el Jurado compuesto de los señores que 
firman la presente ac ta , y siendo las tres en punto 
de la tarde , dieron principio las carreras de caballos 
en la Real Casa de Campo,

El premio de la Inspección general de Carabineros,de 
rs. vn. 4.000, se adjudicó á la yegua A lm a, propia del 
Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez, que corrió la d is
tancia (2.000 varas! en 2 m inutos 17 segundos la primera 
p rueb a , 2 m inutos \ \%  segundos la segunda, in v irtien - 
do su contrario  2 m inutos 17Yt segundos en la prim era, 
y  2 m inutos \ V/% segundos en la segunda.

Ganó el prem io de la Sociedad, de rs. vn. 2 .000 , la ye
gua Em peratriz, del Excmo. Sr. M arqués de Alcañices corrió la distancia (1.500 varas) en un  m inuto o! segun
dos, quedando distanciado el potro Monark, v retirada la yegua Florinda.

D isputaron el premio de la Sociedad, de rs. vn. 6.000, 
las yeguas Elena, del Excmo. Sr. Duque de Osuna: Me- 
dea , del Excmo. Sr. M arqués de Alcañices ; Fonnelia, de 
D, Manuel María Ulierte, y F lorinda, del Excmo Sr. Du
que de Frías. El Jurado adjudicó el premio á la prim era, 
que corrió la distancia (3.000 varas) en 3 m inutos 18,M 
segundos la prim era p rueb a, en 3 m inutos 25V.< segundos 
la segunda, y en 3 m inutos 42 la te rc e ra ; Medea tardó 3 
m inutos 19Y% segundos la prim era , 3 m inutos 2o seg u n 
dos la segunda , y  3 m inutos 42Yt segundos la tercera, 
Formelia , 3 m inutos 20Y% segundos la prim era , 3 mi
nutos 34Y'i segundos la segunda , y Florinda 3 minuto? 
49 segundos la prim era , y 3 m inutos 2 5 ^  la segunda

Se adjudicó el prem io dei Ministerio de la Guerra, de 
rs. vn. 8.000, á la yegua Centella, del Excmo. Sr. Duque 
de F ernan-N uñez, que c o rr ió la  distancia (3.000 varas) 
en 3 m inutos 41 segundos la prim era prueba , y en el 
mismo tiempo la seg u n d a , invirtiendo Comparación , del 
Excmo. Sr. Duque de Sesto, 3 m inutos 4 2 segundos en 
la prim era , y 3 m inutos 46 segundos en la segunda Con 
todo lo cual dieron fin las carreras de este dia.

Madrid 9 de Octubre de 4 859.=E1 Marqués de la Ve
ga de A rm ijo .=El Duque de Sesto.=»E1 Duque de Tama- 
mes.«=*EI Duque de San Cárlos.^=»El Duque de F ernand i- 
na.-=*Ramon de B ertodano.=E l Marqués de Castelar, Secretario .

En la villa de Madrid, á 13 de Octubre de 4 859, r e 
unido el Jurado com puesto de los señores que firman la 
presente acta, y siendo las tres en punto de la tarde, dieron principio las carreras de caballos en la Rea! Casa de Campo.

El premio de la Sociedad, de rs. vn. 3 .000, se adjudi
có al caballo Rápido, propio del Excmo. Sr. Duque de 
O suna, que corrió la distancia (1.500 varas) en un  m i
nuto y 36 segundos la prim era prueba , v un m inuto 41 
segundos la segunda, invirtiendo Spleridid un m inuto 
36Y% segundos la p rim era , y un m inuto 42 segundos la 
segunda ; Comparación, un m inuto 43 segundos en la  p ri
mera, retirándose en la segunda, quedando dist mciada Em peratriz en la prim era prueba;

La yegua Elena, del Excmo. Sr. Duque de Osuna, ganó 
el premio del Ministerio de Fomento, de rs. vn. 4.000, cor
riendo la distancia d e -3.000 varas en 3 m inutos se
gundos en la prim era p rueb a, y 3 m inutos 19 segundos 
en la segunda , invirtiendo Florinda 3 m inutos 25 segun- 
d o sen la  prim era, y 3 m inutos 20 segundos en la segun
da , y  Medea 3 m inutos 26^  segundos en la prim era, 
quedando distanciada en la segunda.

Se presentaron á d isputar el prem io de S. M. la Rei
na, de rs. vn. 12.000, las yeguas Catinka, del Excmo. se -  
ñor Duque de Osuna ; Medea , del Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices; Form elia, del Sr. D. Manuel María Ulierte , y 
Moldava, dei Excmo. Sr. Duque de Frias: venció la p r i 
mera, que corrió la distancia (4.500 varas) en 5 m inutos 
6 % segundos la prim era prueba, y 5 m inutos y 12 se
gundos la segunda: Medea quedó distanciada en la p ri
mera prueba; Formelia, 5 m inutas 13 segundos en la p ri
mera p ru eb a , y distanciada en la segunda; y Moldava, 
5 m inutos 9 segundos en la prim era p ru e b a , y 5 m inutos 29 segundos en la segunda.

El premio del Derbv español lo ganó el potro de dos 
años, P. S . , Lovely, propio del Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-N uñez. que corrió las 1.500 varas en un m inuto 
y 38 segundos; invirtiendo Volga un m inuto y 4 seg u n 
dos, ó Ivanhoe uu  m inuto 46 segundos. Con todo lo cual dieron fin las carreras de este dia.

Madrid 43 de Octubre de 4 859 —El Marqués de la Vega 
de Armijo.=*El Duque de Sesto — El Duque de Tam a- 
mes.=»El Duque de San Cárlos.=*El Duque de F ernandi- 
na .= R am on de Bertodano.=~El Marqués de Castelar, Secretario.
  D. Antonio Cabello ha fallecido. La Sociedad F ilan 
trópica de ‘Nacionales Veteranos acompañará sus restos 
á la mansión de los m u e rto s , y se reunirá en la iglesia 
de Santo Tomas á las doce de la m añana del dia 22 del 
corriente, para dirigirse al cem enterio de la puerta de Atocha.
— « .S a n t o  d e l  d í a .— Santa María Salomé, viuda. 

Cuarenta Horas en la parroqu ia de San José.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — Jl Trovatore, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche —Sin

fonía.— La hipocresía- del vicio, comedia nueva en tres ac
tos y en v e rs o , original de D. Manuel Bretón de los Her
reros.—Baile.—/ Es una malva! pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey, -A  las ocho de la no
che.— IVo es lo peor el bailar, juguete  cómico nuevo en dos 
cuadros.—Baile.— La frutera de Murillo , comedia nueva 
en un acto.—Baile.— El aguador y el misántropo, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía,— Frasquito.— El Postilion de la Rioja.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Cada oveja con su pareja , comedia en tres 
actos.— La Jerezana , baile — Paco y Manuela.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. — 
Valentín el- guarda-costas, dram a en cuatro actoc. — Alza 
a llá , baile.— Triquis troquis , furris burrís.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos.)—A las ocho de 
la noche.—Brillante y escogida función á beneficio de las 
señoritas Kenoebel y G aertner, cuyos porm enores an u n 
ciarán los carteles.

P l a z a  d e  T o r o s .— Compañía ecuestre de Mr. Thomás 
Price.—El jueves tendrá lugar una función ex trao rd i
naria , si el tiempo lo perm ite: ios detalles de esta fu n 
ción se an uncia rán  en tiempo oportuno por program as y carteies:


